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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL N° 556
Sancionada el día 27 de Junio de 2002.-
Promulgada el día 12 de Septiembre
de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1°- Adhiérese la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico a la Ley Nacio-
nal N° 25.583 sobre Incorporación
de Actividades Educacionales en los
Programas Sociales para carenciados.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE JUNIO DE 2002.

GALLO
- - - o - - -

DECRETO N° 1559 12-09-02

POR TANTO:
     Téngase por Ley N° 556, Comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1553 12-09-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso Anual correspondiente al año
2001, 2° Fracción, al señor Subse-
cretario de Hacienda, Dn. Carlos Al-
berto CURRAS, a partir del día cua-
tro (4) de septiembre y hasta el día
veintiuno (21) de septiembre del co-
rriente año.
ARTICULO 2°- El citado funcionario
reasumirá sus funciones el día veintidós
(22) de septiembre del corriente año.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1554 12-09-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renuncia

presentada por la docente Silvia
Noemí PEREGO, legajo N°
10227550/00/01 al cargo de: Maes-
tro de Grado Titular de la Escuela
Provincial N° 14 "Solidaridad Lati-
noamericana" y Maestro de Grado
Interina de la Escuela Provincial N°
8 "General José de San Martín", am-
bos establecimiento de la ciudad de
Río Grande, a partir del día primero
(01) de agosto de 2002, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia por Jubilación Ordinaria
de la docente Silvia Noemí PEREGO,
al cargo de Maestra de Grado Titu-
lar", Decreto número, según el asig-
nado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1555 12-09-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Marta
Angélica BARRIONUEVO D.N.I.
N° 11.019.106, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contemplada en el Artículo 10,
Inciso "j" del Decreto Nacional N°
3413/79, entre el día veintidós (22)
de abril y el día nueve (9) de mayo de
2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1556 12-09-02

ARTICULO 1°- A partir del día doce
(12) de septiembre del corriente año,
reasumió sus funciones el Señor

Vicegobernador de la Provincia C.P.
Dn. Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1557 12-09-02

ARTICULO 1°- Rectificar el Art. 1°
del Decreto Provincial N° 1446/02,
el que quedará redactado del siguien-
te modo: "ARTICULO 1°- Designar
en Planta Transitoria - Jurisdicción
16- Secretaría de Salud Pública -
Unidad Ejecutora 108 - Hospital
Regional Río Grande, al señor
Reinaldo Francisco ALEJANDRO,
L.E. N° 7.774.572, como agente ca-
tegoría 21 P.A.y T., a partir del día
veinte (20) de agosto de 2002, otor-
gándole un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A 2.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1558 12-09-02

VISTO la Nota presentada por los
Sres. Laureano MORENO y Diego
SALAZAR;y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se informa la reali-
zación de XVII Congreso Nacional
de Estudiantes de Turismo
C.O.N.ET., a realizarse en Ushuaia,
provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente declarar de interés provincial
las actividades a realizar.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA
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PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el XVII Congreso Nacio-
nal de Estudiantes de Turismo
C.O.N.ET., a realizarse en la ciudad
de Ushuaia provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, durante los días 20 al 24 de
septiembre del corriente año.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1560 13-09-02

VISTO la Nota presentada por el
Centro de Jubilados y Pensionados
KOIUSKA de la ciudad de Ushuaia y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa so-
bre la realización de la VI Fiesta Pro-
vincial de la Tercera Edad a realizar-
se en nuestra ciudad el próximo 28
de septiembre.
Que en dicha fiesta participaran ju-
bilados y pensionados de las ciuda-
des de Ushuaia, Río Grande y de la
localidad de Tolhuin y se elegirá a la
Reina Provincial, quién representará
a nuestra provincia en la elección de
la Reina Nacional de la Tercera Edad
y posteriormente en la Fiesta Anual
de Camaradería de la Tercera Edad
que se realizará entre el 22 y 28 de
octubre en La Falda (Provincia de
Córdoba).
Que teniendo en cuenta la importan-
cia de dicho evento resulta necesario
declararlo de Interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la "VI° Fiesta Provincial
de la Tercera Edad", a realizarse en la
ciudad de Ushuaia el 28 de septiem-
bre del corriente año, organizada por
el Centro de Jubilados y Pensiona-
dos KOIUSKA.
ARTICULO 2°- Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1561 13-09-02

VISTO el Expediente N° 6230/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Protocolo Adicional celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Mi-
nistro de Educación, Dra. María
Angélica  Santoro y el Instituto
Nacional de Educación Tecnológi-
ca, a fin de promover la vinculación
educación - trabajo.
Que dicho Protocolo es suscripto es
en el marco del Convenio número
5277, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 1276, de fecha 16 de julio de
2001.
Que el mencionado Protocolo fue
registrado bajo el número 6445; re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Protocolo Adi-
cional celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y el Instituto
Nacional de Educación Tecnológica,
registrado bajo el N° 6445, por las
razones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1562 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1563 13-09-02

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 16 -
Secretaría de Salud Pública - Unidad
Ejecutora 101 - Dirección de Admi-
nistración, al señor Pablo Víctor
PERACHIA, D.N.I. N° 14.665.679,
como agente categoría 21 P. A. y T.,
a partir del día primero (1) de sep-

tiembre del presente año,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
Certificado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo 1,
punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
16.101.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1564 13-09-02

VISTO la Nota de fecha 06 de sep-
tiembre de 2.002, originada por el
Directorio del Registro Nacional de
Trabajadores Rurales y Émpleadores
(RENATRE) ; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se comunica
la intención de formalizar el lanza-
miento del RENATRE en esta Pro-
vincia, el día 16 de septiembre del
año en curso, solicitándose la decla-
ración de interés provincial en méri-
to a la trascendencia del evento.
Que la entidad requirente ha sido
creada por Ley 25.191, con la finali-
dad de incidir decisivamente en las
actividades referidas al ordenamien-
to del trabajo rural.
Que tales propósitos resultan coin-
cidentes con la acción del Gobierno
Provincial en materia laboral, circuns-
tancia que amerita la declaración de
interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el lanzamiento y puesta
en marcha del Registro Nacional de
Trabajadores Rurales y Empleadores
(RENATRE), en el ámbito de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2° - De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1565 13-09-02

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Pablo Ariel CUCHI, legajo No
27130254/00, categoría 10 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 14 - Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia - Uni-
dad Ejecutora 105 Supervisión Pro-

vincial de Transporte, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el Artículo 1° del presen-
te, en el ámbito de la Supervisión
Provincial de Transporte, dependien-
te del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia, desde el seis (06) de
abril de 2002 y hasta el día de su
notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
14.105.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1566 13-09-02

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Subinspector al Ayudante Juan
Andrés CHOREN PEREZ, Legajo
Personal N° 81.265, D.N.I. N°
22.956.175, con retroactividad al 08
de mayo del año 2.001, de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente se imputará al ejerci-
cio presupuestario en vigencia,
ARTICULO 3°- Notificar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1567 13-09-02

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del
Suboficial Escribiente Paula Angela
SALAZAR, Legajo N° 80.243,
D.N.I. N° 4.496.880, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1568 13-09-02

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del
Suboficial Mayor Juan de la Cruz
GODOY, Legajo N° 80.187, D.N.I.
N° 11.063.490, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
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gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1569 13-09-02

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del
Suboficial Mayor Roman Alberto
BALVERDI, Legajo N° 80.1487,
D.N.I. N° 7.888.481, a partir de la no-
tificación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1570 13-09-02

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del
Suboficial Mayor Juan Manuel
RIVERO, Legajo N° 80.234, D.N.I.
N° 12.239.230, a partir de la notifi-
cación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados en la Policía Provin-
cial.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1571 13-09-02

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del Sub-
oficial Mayor Juan Ramón
MAIDANA, Legajo N° 80.207, D.N.I.
N° 10.456.100, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-

nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1572 13-09-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Director de LU 87
TV Canal 11 de Ushuaia del señor
Daniel Alejandro SUAREZ
GRANDI, D.N.I. N° 18.311.410,
efectuada mediante Decretos Provin-
ciales N° 125/00 y N° 230/00, a par-
tir del día 1° de setiembre de 2002.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1573 13-09-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso Anual correspondiente al año
2001 a partir del día seis (6) de sep-
tiembre y hasta el día veinte (20) de
septiembre del corriente año, al se-
ñor Subsecretario Servicios Públicos
Dn. Juan Carlos ARCANDO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1574 13-09-02

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Doc-
tor Sergio DIAZ a la Ciudad de
Trelew, de la Provincia de Chubut,
entre los días 10 y 13 de septiembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES- TRELEW- BUENOS AIRES-
USHUAIA y la liquidación de tres
(3) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1575 13-09-02

VISTO el expediente N° 06781102
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de interés Provincial del
"Programa Ponele Vida a tus Años".
Que el programa antedicho consiste
en brindar un espacio deportivo y
recreativo destinado a las personas
de la tercera edad.

Que el mismo se desarrollará entre
los días 14 y 15 de septiembre de
2002, en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande.
Que resulta procedente tal declara-
ción ante la premisa del Gobierno de
la Provincia de fomentar el desarro-
llo de proyectos destinados al forta-
lecimiento institucional de la comu-
nidad fueguina en todas sus manifes-
taciones.
Que es intención de la Subsecretaría
de Deportes y Juventud hacer un
reconocimiento formal a quienes han
llevado a la práctica valores susten-
tados en la superación constante re-
flejando los valores esenciales del ser
humano.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "Programa Ponele Vida
a tus Años, destinado a las personas
de la tercera edad, a realizase entre
los días 14 y 15 de septiembre de
2002, en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1576 13-09-02

VISTO la Nota N° 368/02 Letra S.P.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita
autorización para que el Señor Sub-
secretario de Planeamiento, se tras-
lade a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por razones propias de
sus funciones.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Planeamiento,
Ing. Jorge Daniel Ontivero, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 23 y 26 de Septiembre
del corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -

Ushuaia.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.302.371 y
1.1.1.03.15.302.372.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1577 13-09-02

VISTO el Expediente Nro. 6707/
2002 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343 y en el De-
creto Provincial N° 82/92 correspon-
de realizar la liquidación mensual de
la distribución de ingresos
coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Julio de 2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Julio de 2002.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial N° 542
Artículo N° 16 a la Municipalidad
de Ushuaia la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SEIS MIL VEINTIO-
CHO CON 94/100 ($ 906.028,94),
a la que se debe deducir la suma de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA
Y UNO MIL, CUATROCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 65/100
($ 271.473,65) en concepto de des-
cuento de la QUINCUAGÉSIMA
QUINTA cuota correspondiente al
convenio 3241, el importe de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 28/100 ($ 145.379,28)
por ajuste en los recursos
coparticipados conforme Res. M. E.
O. Y S. P. N° 5/02, y la suma de DOS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 86/100 ($ 288.798,86)
en concepto de aportes patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme Artículo 40 de
la Ley 534; y a la Municipalidad de
Río Grande se coparticipó en forma
automática la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 68/100 ($ 889.198,68), a la que
se le debe deducir la suma de PESOS
CUATROCIENTOS TRECE MIL
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON
11/100 ($ 413.621,11) en concepto
de descuento de la QUINCUAGESI-
MA SEXTA cuota correspondiente
al convenio N° 3078, y la suma de
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TRESCIENTOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS VEINTINUEVE CON
73/100 ($ 305.629,73) en concepto
de aportes patronales al I.P.A.U.S.S.
conforme Artículo 40 de la Ley 534.
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL SETENTA Y NUEVE 85/100
($ 2.686.079,85) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 16
de la Ley Provincial N° 542 arroja
un saldo neto de PESOS DOS MI-
LLONES SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 29/100 ($ 2.645.787,29), y a la
Municipalidad de Río Grande la suma
de PESOS TRES MILLONES DOS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
TRES CON 12/100 ($ 3.225.643,12)
y efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 16 de la Ley Provin-
cial N° 542 arroja un saldo neto de
PESOS TRES MILLONES CIEN-
TO SETENTA MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 06/100
($ 3.170.677,06).
Que de acuerdo a lo expuesto surge
un saldo a favor de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS SESENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTI-
SIETE CON 54/100 ($ 1.562.227,54)
y un saldo a favor de la Municipalidad
de Ushuaia de PESOS UN MILLON
TREINTA Y CUATRO MIL CIEN-
TO SEIS CON 56/100 ($ 1.034.106,56),
según detalle obrante en el Anexo I
del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON 29/100 ($ 2.645.787,29) a
la Municipalidad de Ushuaia, y por
la suma de PESOS TRES MILLO-
NES CIENTO SETENTA MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 06/100 ($ 3.170.677,06) a la
Municipalidad de Río Grande en con-
cepto de coparticipación municipal
correspondiente al mes de Julio de
2002, de acuerdo al convenio regis-
trado bajo el N° 1121 y ratificado
por Decreto Provincial N° 3134/93.,
conforme al Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el Articulo 1° del presente a la fecha
se han coparticipado por Ley Provin-
cial N° 542 Artículo N° 16 a la Muni-

cipalidad de Ushuaia en forma auto-
mática sumas por un total de PESOS
NOVECIENTOS SEIS MIL VEIN-
TIOCHO CON 94/100 ($ 906.028,94),
y a la Municipalidad de Río Grande
sumas por un total de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 68/100 ($ 889.198,68), y se ha
realizado la deducción porcentual
establecida en el Artículo 16 de la
Ley Provincial N° 542 según detalle
obrante en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS UN MILLON TREINTA Y
CUATRO MIL CIENTO SEIS CON
56/100 ($ 1.034.106,56) y a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la suma
de PESOS UN MILLON QUI-
NIENTOS SESENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS VEINTISIETE
CON 54/100 ($ 1.562.227,54) en
concepto de distribución definitiva
de ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Julio de 2002.
ARTICULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1578 13-09-02

VISTO: El Expediente N° 5088/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la suscrip-
ción del Convenio denominado "Cláu-
sulas Adicionales al Contrato de Lo-
cación de Servicios Registrado Bajo
N° 5980", celebrado entre el señor
Juan Patricio FURLONG - D.N.I.N°
22.293.775 y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, a efectos de realizar ta-
reas de asesoramiento y gestión en el
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos.
Que dicho Convenio se ha suscripto
en fecha treinta (30) de agosto del
corriente año, y registrado bajo el N°
6556, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEI,
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en todos
sus términos el Convenio denomina-
do "Cláusulas Adicionales al Contra-
to de Locación de Servicios Regis-
trado Bajo N° 5980", suscripto en
fecha treinta (30) de agosto de 2002,

entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el señor Juan Patricio FURLONG.
registrado bajo el N° 6556, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1579 13-09-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente An-
gel Eduardo ACOSTA, legajo N°
5667078/00, categoría S.A.T. 03, a
partir del día primero (1°) de sep-
tiembre de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1580 13-09-02

VISTO el Expte. N° 01817/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado en fecha veintinueve (29) de
mayo de 2002, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Secretaria General de la
Gobernación; y la señora Edit Noemí
CABO D.N.I. N° 17.934.764, regis-
trado bajo el N° 6334.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del programa
televisivo denominado "COMARCA
SUR", a emitirse los días domingos
por LU87 TV Canal 11 Ushuaia des-
de el 1° de junio al 15 de diciembre
de 2002 inclusive.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas, el Con-
trato de Espacio Televisivo registra-
do bajo el N° 6334, suscripto en fe-
cha veintinueve (29) de mayo de

2002 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación;
y la señora Edit Noemí CABO D.N.I.
N° 17.934.764, que establece la pues-
ta en el aire del programa televisivo
semanal denominado "COMARCA
SUR", a emitirse por LU87 TV Ca-
nal 11 Ushuaia desde el 1° de junio al
15 de diciembre de 2002 inclusive, y
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1581 13-09-02

VISTO el Expediente N° 5.385/2002,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Provincial esta-
blece que el Estado Provincial debe-
rá dictar normas que aseguren, entre
otros temas, la compatibilidad de la
programación física, económica y
social de la Provincia con la preser-
vación y mejoramiento del medio
ambiente, conservando los recursos
naturales, ordenando su uso y apro-
vechamiento y resguardando el equi-
librio de los ecosistemas, sin discri-
minación de individuos o regiones.
Que la tierra es un bien permanente
de producción y desarrollo, debien-
do ser objeto de una explotación ra-
cional, por lo que el régimen de divi-
sión y adjudicación de las tierras fis-
cales ha sido establecido por la ley
con sujeción a los planes previos de
colonización.
Que la Ley Provincial N° 55, que
define la política ambiental de la Pro-
vincia, encomienda al Poder Ejecuti-
vo Provincial la coordinación de las
obras, proyectos y acciones de la
administración pública y de los par-
ticulares, en cuanto tengan vincula-
ción con el ambiente.
Que la Ley Provincial N° 313, que
rige la política de administración y
disposición de las tierras fiscales pro-
vinciales con el objeto de incorpo-
rarlas al proceso económico para el
aprovechamiento racional y susten-
table de los recursos naturales aso-
ciados a las mismas, contempla la
formulación e implementación de
planes de colonización y desarrollo,
con carácter previo a las adjudicacio-
nes de tierra fiscal.
Que la Ley Provincial N° 313 cons-
tituye una herramienta de gestión que
permite compatibilizar la programa-
ción física, económica y social de la
Provincia, con la preservación y me-
joramiento del ambiente y la formu-
lación de programas de planificación
y ordenamiento territorial.
Que la Ley Provincial N°  313 facul-
ta a la Autoridad de Aplicación para
efectuar la identificación, la localiza-
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ción y determinación de aptitud de
las tierras fiscales provinciales, de-
terminando su destino actual y po-
tencial y establecer sus condiciones
de uso, subdivisión y aprovecha-
miento.
Que de las superficies de tierras fis-
cales que posee la Provincia, deben
deslindarse aquellas destinadas a la
creación de reservas y parques natu-
rales y otras no indispensables, para
permitir el establecimiento de activi-
dades recreativas y productivas que
se compatibilicen con la preservación
del medio natural.
Que en virtud de lo expuesto y ante
el, hecho de que el área donde se en-
cuentran las Termas del Río Valdéz,
es un lugar con aptitud para el desa-
rrollo de actividades productivas,
turísticas y recreativas, es necesario
proceder al ordenamiento del uso del
suelo a los fines de compatibilizar el
mismo con la exaltación de las belle-
zas naturales, de manera de poder
armonizar el aprovechamiento racio-
nal de los recursos y específicamente
la potencialidad geotermal del sitio,
sin desmedro de la calidad escénica y
ambiental.
Que los organismos técnicos de la
Secretaría de Planeamiento y Desa-
rrollo han realizado un pormenori-
zado estudio de los distintos
indicadores que permitirán una ocu-
pación racional y sustentable del es-
pacio geográfico del área territorial
que circunda el Río Valdéz y han ela-
borado el texto del proyecto de Có-
digo de Zonificación, Condiciones y
Restricciones de Uso de del área geo-
gráfica del Río homónimo.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio dictar el acto administrativo me-
diante el cual se declare de interés
público el espacio geográfico deno-
minado Cuenca Superior del Río
Valdéz cuyos límites incluyen parte
de la cuenca del Río Valdéz en su
sector superior oeste hasta la línea
recta que une los puntos con coorde-
nadas Gauss Krügger: "A"
X=3941555.38, Y=2605236.47 y
"B" X=3939188.74, Y=2610074.08,
recta que corta dicha cuenca.
Que resulta necesario se autoricen
usos no forestales en las tierras fis-
cales ocupadas con bosques nativos.
Que asimismo es ineludible promul-
gar la zonificación y la normativa de
uso para dicha área geográfica, en el
marco de la Ley Provincial N° 313.
Que esta normativa deberá ser válida
no solamente para las actividades
productivas, turísticas y recreativas
existentes, sino también para los nue-
vos proyectos de inversión que se
presenten.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase de interés
público provincial en los términos de
la Ley Provincial N° 145, el espacio
geográfico denominado Cuenca Supe-
rior del Río Valdéz cuyos límites in-
cluyen parte de la cuenca del Río
Valdéz en su sector superior oeste
hasta la línea recta que une los puntos
con coordenadas Gauss Krügger: "A"
X=3941555.38, Y=2605236.47 y "B"
X=3939188.74, Y=2610074.08, rec-
ta que corta dicha cuenca.
ARTICULO 2°- Apruébase el Pro-
grama de Desarrollo de la Ley Pro-
vincial N° 313 denominado "Termas
del Río Valdéz - Código de
Zonificación, Condiciones y Restric-
ciones de Uso" que como Anexo I
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- Apruébase el plano
cartográfico de ubicación del área geo-
gráfica zonificada, que contiene los lí-
mites del mismo y que como Anexo II
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 4°- Autorízanse usos no
forestales en las tierras fiscales ubica-
das en el espacio geográfico denomina-
do Cuenca Superior del Río Valdéz,
identificadas en los planos
cartográficos que como Anexo II for-
ma parte integrante del presente como:
Area de Eje Panorámico (AEP), Área
Turístico Recreativa (ATR) y el
Equipamiento Especial Núcleo Termal.
ARTICULO 5°- Déjase establecido
que no se podrán alterar los valores
escénicos y estéticos del paisaje y
que la regulación de todo tipo de ac-
ción u obra que pudiera transformar
el paisaje y que no estuviera con-
templada en el Código aprobado por
el presente, deberá contar con la au-
torización de la Secretaría de
Planeamiento y Desarrollo.
ARTICULO 6°- Facúltase a la Se-
cretaría de Planeamiento y Desarro-
llo a dictar las normas complementa-
rias del presente código.
ARTICULO 7°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1582 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en los Anexos
I al IV, los que forman parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1583 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley

Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en los Anexos I y Il, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1584 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1585 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1586 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto Analítico de
Erogaciones y Calculo de Recursos
de la Dirección Provincial de Energía,
para el ejercicio 2002, aprobado por
Ley Provincial N° 542, de acuerdo al
detalle y los importes que se agregan
en los Anexos I y II, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1587 13-09-02

ARTICULO l°- Apruébase la modifi-
cación al detalle analítico de la Planta
de Personal de la Administración Cen-
tral, Ejercicio 2002, aprobado por la
Ley Provincial N° 542, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma parte
integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1588 13-09-02

ARTICULO 1°- Déjase sin efecto la
designación como representante su-
plente de la  Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur ante la Comisión Federal de Im-

puestos - Ley 23.548 a la C.P.N. se-
ñora Susana Beatríz MISTRETTA,
efectuada mediante Decreto Provin-
cial N° 2081/93.
ARTICULO 2°- Desígnase a partir
de la fecha representante suplente de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
ante la Comisión Federal de Impues-
tos Ley 23.548 al señor Julio César
AGUILAR - D.N.I. N° 4.882.862.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1589 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1590 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en los Anexos I y II, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1591 13-09-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1592 13-09-02

VISTO el expediente N° 4694/99 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la cele-
bración del Contrato de Comodato
suscripto en fecha 21 de febrero de.
2002, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Secreta-
rio de Planeamiento y Desarrollo y
los señores Daniel Fernando Rastelli,
DNI N° 13.663.096 y Armando Pe-
dro Dalmazzo, DNI N° 11.875.680.
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Que el citado Contrato ha sido regis-
trado bajo el N° 6008, correspon-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus ca-
torce (14) cláusulas el Contrato de
Comodato suscripto en fecha vein-
tiuno (21) de febrero de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Secretario de
Planeamiento y Desarrollo y los se-
ñores Daniel Fernando Rastelli, DNI
N° 13.663.096 y Armando Pedro
Dalmazzo DNI N° 11.875.680, re-
gistrado bajo el N° 6008, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1593 13-09-02

VISTO el Expediente N° 3324/99 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita - la ce-
lebración del Contrato de Comodato
suscripto en fecha 7 de febrero de
2002, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Secreta-
rio de Planeamiento y Desarrollo y
el señor Oscar Osvaldo Lopez, DNI
N° 14.034.278.
Que el citado Contrato ha sido regis-
trado bajo el N° 6009, correspon-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Ratificar en sus ca-
torce (14) cláusulas el Contrato de
Comodato suscripto en fecha siete
(7) de febrero de 2002, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Secretario de Planeamiento
y Desarrollo y el señor Oscar
Osvaldo Lopez DNI N° 14.034.278,

registrado bajo el N° 6009, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 50 V.A. 31-05-02

VISTO: El Expte. N° 230/01 del regis-
tró de este Tribunal, caratulado:
«APORTES DEL FONDO ESPE-
CIAL DE DESARROLLO ELÉCTRI-
CO DEL INTERIOR (F.E.D.E.I.)
PERIODOS AGOSTO, SEPTIEM-
BRE Y OCTUBRE DE 2001», y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota D.P.E. N° 914/
02 del 03/05/02 se solicita la Certifi-
cación de Ingresos de Fondos en con-
cepto de Aportes del FONDO ES-
PECIAL DE DESARROLLO
ELECTRICO DEL INTERIOR.
Que se ha verificado el ingreso de los
fondos en la Tesorería General de la
Dirección de Energía de la Provincia,
provenientes del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos de
la Nación - Secretaría de Energía - Con-
sejo Federal de la Energía Eléctrica por
la suma total de PESOS UN MILLON
CUARENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON 47/100 ($ 1.043.364,47), según
lo detallado en el Anexo I adjunto,
que forma parte de la presente.
Que la rendición de cuentas respec-
tiva, queda sometida a la fiscaliza-
ción y pronunciamiento exclusivo de
este Organismo de Control.
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia es el organismo competente
para pronunciarse sobre la inversión
de fondos, percepción de caudales
públicos u operaciones financiero
patrimoniales del Estado provincial
de acuerdo al Art. 2° inc. B), de la
Ley Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1°- CERTIFICAR el
ingreso de Fondos a la Tesorería Ge-
neral de la Dirección de Energía de
la Provincia, por la suma de PESOS
UN MILLON CUARENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON 47/100
($ 1.043.364,47), según el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- DEJAR constancia
que la rendición de cuentas respecti-
va, queda sometida a la fiscalización
y pronunciamiento exclusivo de este
Organismo de Control.
ARTICULO 3°- REGISTRAR. Co-
municar a la DIRECCION PRO-
VINCIAL DE ENERGIA, cumpli-

do,  ARCHIVAR.

MARTINEZ

RESOL. N° 51 04-06-02

VISTO: La Nota N° 1182/02 Letra:
D.P.E. presentada por la Dirección
Provincial de Energía; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicita la rúbrica
de UN (1) Libro Banco de DOS-
CIENTAS (200) fojas útiles;
Que será utilizado para registrar los
movimientos contables de la Cuenta
Corriente N° 1-71-0037/9 denomi-
nada "DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA" del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego Sucursal
Ushuaia;
Que este organismo, se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente,

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RUBRICAR UN
(1) Libro Banco de DOSCIENTAS
(200) fojas útiles para registrar los
movimientos contables de la Cuenta
Corriente N° 1-71-0037/9 denomi-
nada « DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA « del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego Sucursal
Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 52 04-06-02

VISTO: La Nota N° 228/02 Letra
TV RGDE de LU 88 TV Canal 13
Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que por medio de la misma se solici-
ta la rúbrica UN (1) Libro Banco de
CUARENTA Y OCHO (48) fojas
útiles;
Que por Resolución M.E.O.Y.S.P.
N° 352/02 se autoriza la apertura de
la Cuenta Corriente Especial en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la cual es denominada "GAS-
TOS GENERALES CANAL 13 DE
RIO GRANDE" por la cual se aten-
derán gastos de funcionamiento;
Que este organismo, se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RUBRICAR UN
(1) Libro Banco de CUARENTA Y
OCHO (48) fojas útiles para regis-
trar los movimientos contables de la
Cuenta Corriente N° 13710033/8
denominada "GASTOS GENERA-
LES CANAL 13 DE RIO GRAN-
DE" del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego - Sucursal Río Gran-

de -;
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 53 04-06-02

VISTO: La Nota N° s/n presentada
por el Superior Tribunal de Justicia; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicita la rúbrica
de UN (1) Libro Banco de DOS-
CIENTAS (200) fojas útiles;
Que será utilizado para registrar los
movimientos contables de la Cuenta
Corriente N° 1710281/8 denomina-
da "SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA" del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego Sucursal
Ushuaia;
Que este organismo, se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente,

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RUBRICAR UN (1)
Libro Banco de DOSCIENTAS (200)
fojas útiles para registrar los movi-
mientos contables de la Cuenta Co-
rriente N° 1710281/8 denominada
"SUPERIOR TRIBUNAL DE JUS-
TICIA" del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 54 V.A. 04-06-02

VISTO: El Expediente T.C.P. S.C.
N° 33/02 caratulado: «S/AUDITO-
RIA ASOCIACIONES BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS EJERCI-
CIO/00"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota N° 187/02 Le-
tra: D.P.D.C. y C.C., eleva copia de
la rendición de subsidios otorgados a
la Asociación de Bomberos Volunta-
rios de Ushuaia, correspondiente al
mes de Octubre de 2000.
Que mediante Informe TCP-S.C. N°
060/02 de fecha 20 de Marzo de
2002, se denunció la falta de presen-
tación por parte de la Asociación
Bomberos Voluntarios de Ushuaia,
de la rendición correspondiente al
mes de Octubre de 2000.
Que en la rendición presentada el día.
8 de Mayo de 2002 por la Asocia-
ción Bomberos Voluntarios de
Ushuaia, no se encuentran objecio-
nes que realizar, por lo que corres-
ponde su aprobación.
Que el Tribunal de Cuentas es el or-
ganismo competente para emitir el
presente acto de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art. 2° inc. b) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :
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ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción del subsidio otorgado mediante
Decreto Provincial N° 444/00, co-
rrespondiente al mes de Octubre de
2000, presentada por la Asociación
Bomberos Voluntarios de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Registrar, Comuni-
car al Sr. Director de Defensa Civil y
Centro de Comunicaciones Dn. Ra-
món LOPEZ, Cumplido, Archivar.

MARTINEZ

RESOL. N° 55 V.A. 07-06-02

VISTO: El Expte. N° 26/2002 - Le-
tra: PRES., del registro del Tribunal
de Cuentas, caratulado: "S/ DENUN-
CIA DR. JUAN JAVIER JURY REF.
PRESUNTA MALVERSACION
DE CAUDALES PUBLICOS EN
EL IPRA", y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia a raíz de la
presentación que efectuara el Dr.
Jury ante este Tribunal de Cuentas,
simultáneamente a la presentada ante
el Fiscal de Estado;
Que en dicho escrito el presentante
comunica que ha formulado una de-
nuncia penal en la justicia provin-
cial, la cual fue caratulada: "PENA,
Héctor Luis, PADERNE, Raúl Mi-
guel y otros s/malversación de cau-
dales públicos", encontrándose la
misma en sede del Superior Tribunal
de Justicia a fin de dirimir el conflic-
to de competencia suscitado entre
ambos juzgados de instrucción;
Que el denunciante indica haber to-
mado conocimiento de una presunta
irregularidad expresando: "...de la
forma en que el actor y sus abogados
afirman haber sido desinteresados
por el demandado a pesar de que la
sentencia, si bien se encontraba fir-
me, condena al demandado vencido
a abonar una suma líquida que debe-
ría determinarse mediante la perti-
nente planilla de liquidación...";
Que por Nota N° 185/2002, de fe-
cha 5 de marzo de 2002, se solicitó al
I.P.R.A, la remisión del expediente
en el que obran las actuaciones admi-
nistrativas por las que se diera fin a
la causa en cuestión, lo cual es cum-
plimentado por el Secretario de Ad-
ministración de ese Organismo me-
diante Nota N° 135/2002;
Que con fecha 12/03/2002 se giran
las actuaciones a la Secretaría Legal a
fin de dictaminar sobre la legalidad
de lo actuado, librándose Oficio a la
Sra. Juez a efectos de conocer el es-
tado en que se encuentra el trámite;
Que con fecha 19/03/2002 se solicita
al I.P.R.A. el original del expediente
por el cual se tramitó el pago de ho-
norarios de que da cuenta el conve-
nio de liquidación de deudas recípro-
cas, registrado bajo el N° 0743 y que
fuera autorizado por Resolución
IPRA N° 155/2000, recibiendo res-
puesta de la Secretaría Administrati-
va del Instituto manifestando que la
documentación solicitada se encuen-
tra en poder del Juez Subrogante;

Que a fojas 19 obra Oficio judicial
por el cual la Sra. Juez interviniente
en la causa solicita "con carácter de
muy urgente..." copia de las actua-
ciones que tramitan ante este Orga-
nismo en relación al hecho que nos
ocupa;
Que en virtud de ello el Tribunal de
Cuentas amplía la requisitoria al IPRA
solicitando, además de la documen-
tal mencionada, copia del dictamen
emitido por el Servicio Jurídico del
Ente;
Que mediante Nota N° 180/2002 el
IPRA remite copia del Dictamen N°
222/2000 por el cual el Asesor Le-
trado del Ente entiende que "... re-
sulta conveniente a los intereses del
Instituto el conseguir un acuerdo con
los actores ... ya que de ese modo se
regularizaría la explotación del ca-
sino ... cobrar cánones ... generar
igualdad entre los distintos explota-
dores...";
Que por Nota N° 274/2002, de fe-
cha 4 de abril ppdo., se solicita al
Instituto copia de la orden de pago y
de las sentencias, como así también
la siguiente información: 1) interven-
ción de servicio jurídico con motivo
del convenio de liquidación de deu-
das recíprocas; 2) informe sobre la
verificación de los importes adeuda-
dos por el Sr. Armesto; 3) verifica-
ción del importe resultante de acuer-
do a la cláusula 2a del convenio; 4)
homologación judicial del acuerdo;
recibiendo respuesta del Secretario
de Administración a/c de la Presiden-
cia del Instituto indicando que "...
las sentencias requeridas no pueden
ser remitidas ya que en la actualidad
no se cuenta con las mismas ..." "...
en lo que respecta a la respuesta de
los puntos 1, 2, 3 y 4 se encuentra en
la actualidad personal del Instituto
abocado a la búsqueda de las actua-
ciones administrativas correspon-
dientes, por lo que se solicita una
ampliación del plazo ordenado para
su contestación...";
Que atento a la solicitud de amplia-
ción, de plazo este Tribunal otorga
el mismo solicitando se indique si se
ha efectuado la retención del impues-
to a los Ingresos Brutos sobre los
pagos efectuados por la Administra-
ción Pública;
Que mediante Nota N° 250/2002, de
fecha 14/05/2002, el Instituto infor-
ma que "... en este Instituto no exis-
ten actuaciones administrativas re-
feridas a lo solicitado por Nota N°
274/2002 ...";
Que a fojas 30 obra Oficio judicial
por el cual la Juez actuante consulta
a este Tribunal de Cuentas si ha efec-
tuado el control contable correspon-
diente al ejercicio 2000, particular-
mente si se fiscalizó el pago de ho-
norarios ventilados en la causa, soli-
citando la colaboración del Organis-
mo de Control para la realización de
una pericia contable, a lo que este
Tribunal hace lugar designando el
Auditor Fiscal que tendrá a su cargo
dicha tarea;
Que a fojas 63 a 79 de las actuacio-

nes luce Informe Legal N° 43/2002
por la cual la Secretaria Legal del Tri-
bunal de Cuentas realiza un porme-
norizado detalle de la documentación
colectada, sugiriendo el análisis de las
responsabilidades que les pueden
caber a los funcionarios del IPRA
atento a la existencia de irregularida-
des administrativas; la intervención
de la Vocalía de Auditoría a fin de
determinar la existencia o no del pre-
sunto perjuicio fiscal, como así tam-
bién la determinación del criterio a
seguir respecto a la omisión de re-
tención de ingresos brutos; el análi-
sis de la procedencia o no de la quita
efectuada sobre los pagos de hono-
rarios, en el marco del Artículo 18°
de la Ley N° 460, dando interven-
ción al Fiscal de Estado y la puesta
en conocimiento del Juzgado de Ins-
trucción de Segunda Nominación
Distrito Judicial Sur el estado en que
se encuentran las actuaciones.
Que tomando intervención el Vocal de
Auditoría emite informe obrante a
fojas 81 a 84 instruyendo a la Secreta-
ría Contable para que efectúe las con-
sultas que considere necesarias res-
pecto a los puntos 2 y 3 del Informe
Legal citado precedentemente;
Que asimismo es opinión del Sr. Vo-
cal que, realizando expresa salvedad
que las actuaciones administrativas
se encuentran en etapa de análisis y
que aún no se han efectuado los de-
bidos descargos, se está en condicio-
nes de responder las solicitudes efec-
tuadas por el Sr. Fiscal de Estado y a
la Sra. Juez de la causa;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DAR CARACTER
EXTERNO al Informe Legal N° 43/2002
e informe de la Vocalía de Auditoría, los
que en copia certificada se agregan a la
presente, por los motivos expuestos en
los Considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- INSTRUIR a la Se-
cretaría Contable para que efectúe las
consultas pertinentes respectos de
los puntos 2 y 3 del Informe Legal
N° 43/2002.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR con
copia certificada al Sr. Fiscal de Es-
tado y Sra. Juez actuante.
ARTICULO 4°- REGISTRAR, dar
intervención a la Secretaría Conta-
ble, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, ARCHIVAR.

MARTINEZ

RESOL. N° 56 V.A. 11-06-02

VISTO: El Expte. N° 1343/2002 del
registro de la Gobernación, caratula-
do: «E/ FACTURA DE LA FIRMA
CATA, POR LA SUMA TOTAL
DE $ 12.221,77», y

CONSIDERANDO:

Que el mismo ha merecido los repa-
ros de la Auditoría Interna y del Con-
trol Previo realizado por el Tribunal
de Cuentas, por entender que se tra-
ta de un pago ya ejecutado, transgre-
diendo la normativa vigente;
Que asimismo el Auditor Fiscal ob-
serva el incumplimiento a lo estable-
cido por el Anexo III, Punto 1 del
Decreto Provincial N° 530/2001 y
Decreto N° 292/72, como también la
falta de acto administrativo que au-
torice el gasto en cuestión;
Que a fojas 7 el Director Provincial
de Aeronáutica presenta su descargo
manifestando que "... se trató de un
gasto ya ejecutado por trabajos rea-
lizados en la aeronave Learjet 35 de
esta Dirección, sin haber obrado
acorde a lo instruido por el Decreto
N° 530/01 en su Anexo III... "agre-
gando que "... el mismo se debió a la
necesidad de mantener en vuelo di-
cha aeronave que es la que realiza
los vuelos sanitarios de la Provin-
cia...";
Que mediante Nota N° 61/2002 el
Auditor Fiscal rememora la existen-
cia de observaciones similares corres-
pondientes a pagos, efectuados a la
empresa CATA, las cuales dieron ori-
gen a los Informes N°s 1039/2001,
037/2002, 082/2002, 086/2002 y
183/2002, interviniendo el Director
Provincial de Aeronáutica en cada uno
de los casos;
Que atento a la reiteración sistemáti-
ca de los apartamientos a las normas
vigentes se dictó la Resolución del
Tribunal de Cuentas N° 34/2002 V.A.
solicitando al titular del Ministerio
en que se ha generado el gasto, la fun-
damentación requerida en el Artículo
5° del Decreto N° 530/2001;
Que mediante Nota N° 131/2002 el
Sr. Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos fundamenta la
facturación en "... una necesidad de
mantener a ésta aeronave en vuelo y
al servicio de salud, en forma cons-
tante y permanente ...", agregando
que dicha empresa es la única en el
país que realiza el mantenimiento de
la aeronave, situación que obliga a su
exclusiva contratación y entendien-
do, además, que las razones expues-
tas justifican el incumplimiento a la
norma vigente, aclarando que "... se
instruyó para que en lo sucesivo se
siga el circuito y procedimiento acor-
de a lo establecido para las compras
y contrataciones ...", lo cual no hace
mas que confirmar el acierto de los
reparos formulados oportunamente
por el Auditor Fiscal;
Que por lo expuesto corresponde
poner en conocimiento de los fun-
cionarios intervinientes las medidas
a adoptar por este Organismo de
Control ante la persistencia de los
incumplimientos aludidos;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :
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ARTICULO 1°- SOSTENER los re-
paros formulados por el Auditor Fis-
cal mediante Informe N° 101/2002,
por los motivos expuestos en los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADVERTIR que en
caso de reiterarse las omisiones obser-
vadas por el Tribunal de Cuentas, en
relación a las actuaciones del Visto, los
funcionarios responsables de las tra-
mitaciones serán pasibles de sancio-
nes previstas en la legislación vigente.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR con
copia certificada de la presente al Sr.
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, al Sr. Secretario de
Hacienda, al Sr. Subsecretario de
Hacienda y al Director Provincial de
Aeronáutica.
ARTICULO 4°- REGISTRAR, no-
tificar al Secretario Contable y Audi-
tor Fiscal actuante, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

MARTINEZ

RESOL. N° 57 V.A. 12-06-02

VISTO: El Expte. N° 29/2002, del
registro del .Tribunal de Cuentas,
caratulado: «HRU. INCUMPLI-
MIENTO NORMATIVAS VIGEN-
TES CONTROL PREVENTIVO»,
y

CONSIDERANDO:
Que este Tribunal de Cuentas, a tra-
vés de sus diferentes estructuras, ha
desarrollado todas las instancias po-
sibles a efectos de lograr que las ac-
tuaciones sean canalizadas por el
Control Previo, tal como lo exterio-
riza (amen de las numerosas solici-
tudes informales y reuniones mante-
nidas con los funcionarios de la Sa-
lud) el Informe N° 35/2002;
Que en el mismo el Auditor Fiscal
expresa: «...se continúa enviando
documentación con incumplimientos
tanto en los procedimientos adminis-
trativos internos como a las norma-
tivas legales de carácter general ...«,
para culminar, luego de hacer men-
ción a lo normado por el Ejecutivo
Provincial mediante el Decreto N°
530/2001, que los responsables de la
conducción del Ente "...siguen ha-
ciendo caso omiso a las observacio-
nes formuladas por el Tribunal ...
como agentes del control de la cosa
pública nos encontramos impoten-
tes de corregir tanta desprolijidad
administrativa, ya que los respon-
sables, aparentemente, consideran
que la administración y el cumpli-
miento de las normativas legales no
son de su incumbencia...";
Que por Nota N° 180/2002, de fe-
cha 04/03/2002, se pone en conoci-
miento de la Sra. Secretaria de Salud
los términos del Informe N° 35/2002,
solicitándole arbitre los medios ne-
cesarios a efectos de sanear los in-
convenientes planteados;
Que se ha actuado en igual sentido
respecto de los funcionarios integran-
tes del Consejo de Administración

del HRU, como así también del Sr.
Director y Sra. Directora Asociada
Administrativa del nosocomio;
Que mediante Nota N° 271/2002, de
fecha 03/04/2002, se emplaza a la
Secretaria de Salud para que en el tér-
mino de cuarenta y ocho (48) horas
dé respuesta a lo solicitado;
Que habiéndose vencido dicho pla-
zo se emite la Resolución del Tribu-
nal de Cuentas N° 26/2002 otorgan-
do un período similar para cumpli-
mentar lo requerido, sin que hasta la
fecha medie respuesta alguna por
parte de las autoridades responsa-
bles;
Que la manda constitucional de la
Provincia determina como atribucio-
nes del Tribunal de Cuentas las de
aprobar o desaprobar en forma ori-
ginaria la recaudación e inversión de
los caudales públicos, efectuadas por
los funcionarios y administradores
del Estado Provincial, de los Muni-
cipios y Comuna, intervenir preven-
tivamente en los actos administrati-
vos que dispongan gastos, realizar
auditorías externas en las dependen-
cias administrativas e instituciones
y efectuar investigaciones a solici-
tud de la Legislatura;
Que la Ley Provincial N° 495 ha re-
forzado el requisito del control pre-
vio reformando el Artículo 2° de la
Ley Provincial N° 50 Inc. b), el que
quedó redactado de la siguiente for-
ma: «b) ejercer el control posterior,
de legalidad y financiero, de los ac-
tos administrativos sobre inversión
de fondos, percepción de caudales
públicos u operaciones financiero -
patrimoniales del Estado Provincial,
que hubieran sido objeto de inter-
vención preventiva y hayan sido ob-
servados.»;
Que el Decreto N° 2460, de fecha
22/12/2000, reglamentario del Artí-
culo 109° de la norma que establece
que el control previo será ejercido
por muestreo selectivo de acuerdo a
las normas técnicas contables y de
auditoría generalmente aceptadas;
Que la Ley Provincial N° 495, en su
Artículo 119°, reforma el Artículo
32° de su similar N° 50, determinan-
do que el control preventivo de los
actos, omisiones o cuentas, se reali-
zará por el método de auditoría que
establezca el Tribunal, el que de nin-
guna manera podrá obstaculizar o
demorar el desarrollo de las funcio-
nes del órgano controlado ... agregan-
do que ... "la inexistencia de con-
trol preventivo con observación, obs-
ta a su posterior intervención por el
Tribunal de Cuentas...";
Que el Reglamento impuesto por el
Decreto N° 2460/2000 determina que
«...el marco del control preventivo
obligatorio es el enunciado en el Ar-
tículo 30° de la Ley Provincial N° 50
con sus causas y consecuencias, para
lo cual el requirente deberá asumir
la colaboración sustancial, en to-
dos sus niveles jerárquicos, en espe-
cial los indicados en los Arts. 97° y
99° de la presente Ley y el Art. 168°
de la Constitución Nacional...»;

Que la Resolución Plenaria N° 01/
2001 de este Tribunal de Cuentas
determinó en su Punto 1 que: "...a
los fines del contralor preventivo la
intervención del Tribunal de Cuen-
tas en los términos del Art. 2°, Inc.
b) y complementarios de la Ley N°
50 y modificatorias se llevará a cabo
posteriormente a la emisión del acto
administrativo que disponga la afec-
tación de fondos y al informe de
Auditoría o Control Interno del
Ente controlado y en forma previa a
la emisión de la orden de pago";
Que dichos actos administrativos
deberán ser comunicados formal-
mente, antes de entrar en la etapa de
ejecución, al Auditor Fiscal  res-
ponsable del Ente, en original y con
todos los antecedentes que lo deter-
minen;
Que el Auditor Fiscal realizará el con-
trol por muestreo selectivo de acuer-
do a las normas técnicas contables y
de auditoría generalmente aceptadas;
Que desde el mes de marzo de 2001
este Tribunal ha dispuesto un grupo
de trabajo para efectuar el Control
Previo dentro de las instalaciones del
nosocomio de la Ciudad de Ushuaia;
Que por Resolución Plenaria N° 01/
2001 se ha establecido un plazo máxi-
mo de cuarenta y ocho (48) horas
para el desarrollo de las tareas de
control previo, de modo que las mis-
mas no constituyan perjuicios o de-
moras en el accionar del Ente;
Que los hechos descriptos preceden-
temente adquieren relevancia sufi-
ciente para analizar la responsabili-
dad de los funcionarios que omitie-
ron la normativa vigente, en virtud a
que la reiteración de tal circunstan-
cia, por tener características de acto
unilateral, operaría en contra del ac-
cionar de este órgano de Control ex-
terno constitucional, toda vez que la
sola y simple voluntad del controla-
do dispararía las limitaciones legales
introducidas por el Artículo 109° de
la ley N° 495, haciendo claramente
inútil el control externo que, por
mandato constitucional, debe reali-
zar esta Institución;
Que el Tribunal de Cuentas entiende
haber agotado las instancias posibles
a fin de encauzar debidamente las tra-
mitaciones por las que el Estado com-
promete e invierte los fondos públi-
cos, considerando que sería de apli-
cación el Artículo 4° Inc. h) de su
Ley Orgánica;
Que el Decreto N° 1917/99 reglamen-
ta tal atribución estableciendo una
graduación entre el apercibimiento y
la multa de hasta el diez por ciento
(10%) del sueldo nominal del respon-
sable por desobediencia a las resolu-
ciones fundadas sobre requerimien-
to de documentación y/o transgre-
siones a las disposiciones legales y/o
reglamentarias, estipuladas en la Ley
N° 50, Artículo 4° Inc. c) y c, Artí-
culos 33°, 34°, 40° y 44°, sin perjui-
cio de otras sanciones estipuladas en
dicha norma. La contumacia o reite-
ración agravará la pena en el límite de
hasta el veinte por ciento (20%) del

sueldo del agente o funcionario;
Que el Tribunal de Cuentas se encuen-
tra facultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de lo
previsto por los Artículos 2°, 43° y
44° de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- COMUNICAR a
la Sra. Secretaria de Salud Pública de
la Provincia, Sr. Subsecretario de Ad-
ministración de la Secretaría de Sa-
lud, Sr. Presidente y Consejeros in-
tegrantes del Consejo de Adminis-
tración del Hospital Regional de
Ushuaia, Sr. Director del H.R.U. y
Sra. Directora Asociada Administra-
tiva del nosocomio local, que se ha
llevado a cabo una investigación pre-
liminar respecto de las actuaciones
de referencia, de la que podrán tomar
vista, en un plazo de diez (10) días
contados a partir de la notificación
de la presente, a fin de producir el
descargo que hace a su derecho, agre-
gar justificativos o información no
incluida en autos conforme lo esta-
blecido por el Artículo 26° de la Ley,
N° 141, en relación a los incumpli-
mientos legales reseñados en los Con-
siderandos y en informe de la Vocalía
de Auditoría que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- EL TRIBUNAL DE
CUENTAS evaluará su responsabili-
dad sobre los mismos, en uso de la
facultad sancionatoria prevista en el
Artículo 4° de la Ley Provincial N°
50 y Decreto Provincial N° 1917/99.
ARTICULO 3°- ENCOMENDAR al
Auditor Fiscal a cargo del control pre-
vio en el Hospital Regional Ushuaia
realice las gestiones pertinentes a fin
de reclamar la inmediata rectificación
de la situación objeto de la presente,
debiendo informar a los Sres. Miem-
bros del Organo de Control, en un pla-
zo máximo de treinta (30) días hábiles,
los resultados obtenidos.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR con
copia certificada de la presente a las
autoridades detalladas en el Artículo 1°.
ARTICULO 5°- REGISTRAR, no-
tificar a los Sres. Secretarios, Cuer-
po de Auditores Fiscales y Aboga-
dos, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, ARCHIVAR.

MARTINEZ

RESOL. N° 58 26-06-02

VISTO: La Nota N° 52/02 Letra:
IPAUSS, presentada por el Instituto
Provincial Unificado de Seguridad
Social; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicitó la rúbrica
de UN (1) Libro Banco de CUA-
RENTA Y OCHO (48) fojas útiles;
Que será utilizado para registrar los
movimientos contables de la Cuenta
Custodia (LECOP) N° 21710001/2
denominada «I.P.A.U.S.S. «del Ban-
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co de la Provincia de Tierra del Fue-
go Sucursal Ushuaia;
Que este organismo, se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente,

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RUBRICAR UN (1)
Libro Banco de CUARENTA Y OCHO
(48) fojas útiles, para registrar los movi-
mientos contables de la Cuenta Custo-
dia (LECOP) N° 21710001/2 denomi-
nada «I.P.A.U.S.S.» del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego Sucursal
Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 59 26-06-01

VISTO: El Expte. N° 00448/2002 del
registro de la Gobernación, caratula-
do: «S/ECONOMIA Y DEMASIAS
OBRA VEREDAS CASA DE GO-
BIERNO», y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Tribunal de
Cuentas N° 35/2002 V.A. se solicitó
al Sr. Ministro de Economía, Obras
y Servicios Públicos la fundamenta-
ción requerida en el Artículo 5° del
Decreto Provincial N° 530/2001 in
fine;
Que a fojas 31 obra descargo del Sr.
Ministro en el cual indica que del in-
forme realizado por el profesional
encargado de la obra surge que "... se
trató de trabajos que se realizaron
durante un fin de semana ... y que
por razones de urgencia y netamente
operativas no se dio cumplimiento
estricto a lo dispuesto por el Decreto
530/01...";
Que en atención a los reparos for-
mulados en torno a la falta de adjudi-
cación y contrato se ha solicitado la
remisión del expediente madre regis-
trado bajo el N° 3008/2001;
Que del análisis del mismo surgen
irregularidades en lo que respecta al
inicio de las obras obviando los pa-
sos establecidos por la normativa
vigente;
Que de la descripción de los hechos
plasmada en Informe de la Vocalía de
Auditoría, obrante de fojas 44 a 47
del expediente del Visto, puede
presumirse la existencia de conduc-
tas "... cuando menos dudosas, por
parte de los funcionarios públicos y
los representantes de las diferentes
empresas que presentaron sus pro-
puestas";
Que en virtud de ello, y a efectos de
colectar mayores elementos de prue-
ba que permitan valorar si correspon-
de trasladar los hechos a la esfera ju-
dicial, resulta necesario correr vista
de las actuaciones a los funcionarios
que han intervenido en las mismas
como así también a los responsables
de las empresas proponentes;
Que en lo atinente a la ejecución de

obras en sectores no contratados co-
rresponde solicitar la inmediata in-
tervención del Secretario Contable a
fin de investigar tales hechos e infor-
mar a la Vocalía de Auditoría en un
plazo ineludible de quince días;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo prescripto
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- COMUNICAR al
Sr. Director General de Obras Públi-
cas Arq. Gustavo BARKI ; Sr. Sub-
secretario de Obras Públicas Ing.
Hugo Alberto BARRIOS; Sr. Secre-
tario de Hacienda CPN Julio DEL
VAL ; Sr. Subsecretario de Hacienda
Carlos Alberto CURRAS; Sr. Direc-
tor de Proyectos de la Dirección
General de Obras Públicas Arq. Mi-
guel CAVIGLIA ; Sr. Subsecretario de
Servicios Públicos Juan Carlos AR-
CANDO; MMO José NAHUEL-
QUIN ; MMO María A. CALDE-
RÓN y representantes de las em-
presas Segovia, Czelada y Construc-
ciones del Sur, Sres. José A. SEGO-
VIA , Héctor M. CZELADA , Julio
César PASCOLO y Rubén V. CID ,
respectivamente, que se está llevan-
do a cabo en sede de este Tribunal de
Cuentas una investigación en relación
a las actuaciones de referencia, de la
cual podrá tomar vista en un plazo de
CINCO (5) hábiles contados a partir
de la notificación de la presente, a efec-
tos de realizar los descargos que esti-
me pertinentes e incorporar elemen-
tos de juicio no incluidos en autos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Secretario Contable con copia certi-
ficada de la presente y del Informe
de la Vocalía de Auditoría a efectos
de dar cumplimiento a lo ordenado
en el penúltimo Considerando del
presente acto administrativo.
ARTICULO 3°- REMITIR copia
certificada del Informe de la Vocalía
de Auditoría al Sr. Ministro de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia.
ARTICULO 4°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 60 27-06-02

VISTO: La Nota N° 45/02 Letra:
IPAUSS presentada por el Instituto
Provincial Unificado de Seguridad
Social; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicita la rúbrica
de UN (1) Libro Banco de CUA-
RENTA Y OCHO (48) fojas útiles;
Que será utilizado para registrar los
movimientos contables de la Cuenta
Corriente N° 17101991/0 denomina-
da «FARMACIA SOCIAL ISST»
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego;

Que este organismo, se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente,

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RUBRICAR UN
(1) Libro Banco de CUARENTA Y
OCHO (48) fojas útiles, para regis-
trar los movimientos contables de la
Cuenta Corriente N° 17101991/0
denominada «FARMACIA SOCIAL
ISST «del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 61 V.A. 28-06-02

VISTO: La Nota N° 1306/2002 del
registro de la Dirección Provincial de
Energía, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma el Sr. Presi-
dente de la D.P.E. solicita la inter-
vención de este Organismo de Con-
trol respecto de la metodología utili-
zada para la liquidación de haberes
del personal;
Que en virtud de ello corresponde
designar al profesional que llevará
adelante dicha tarea;
Que es atribución del Tribunal de
Cuentas el dictado de la presente,
conforme lo establecido por el Artí-
culo 109°, Inc. d) y Artículo 112°,
Inc. e) de la Ley Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DISPONER el ini-
cio de una Auditoría de Haberes en el
ámbito de la Dirección Provincial de
Energía a partir del día 08 de julio de
2002.
ARTICULO 2°- DESIGNAR Audi-
tor responsable de la misma al CPN
Gustavo ZAMORA.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al Sr.
Presidente de la D.P.E. con copia cer-
tificada de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 62 28-06-02

VISTO: El Expte. N° 29/2002 del
registro del Tribunal de Cuentas, ca-
ratulado: «H.R.U. INCUMPLI-
MIENTO NORMATIVAS VIGEN-
TES CONTROL PREVENTIVO»,
y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Tribunal de
Cuentas N° 57/2002 V.A. se corrió
traslado de las actuaciones, por el
término de diez días, a los funciona-
rios que integran el área de salud de
la Provincia, incluidos los responsa-
bles de la administración del Hospi-

tal Regional de Ushuaia, a efectos de
tomar vista de las mismas producien-
do su descargo e incorporando justi-
ficativos o información no incluida
en autos;
Que con fecha 27 de junio del co-
rriente año ingresa al Tribunal de
Cuentas la Nota N° 93/2002, median-
te la cual el Sr. Vicepresidente a/c de
la Presidencia del Consejo de Admi-
nistración del nosocomio local soli-
cita una prórroga de diez días para
dar cumplimiento al requerimiento
formulado mediante el acto adminis-
trativo citado en el párrafo anterior;
Que los suscriptos no presentan ob-
jeciones al respecto;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- OTORGAR al Sr.
Vicepresidente a/c de la Presidencia del
Concejo de Administración del Hos-
pital Regional de Ushuaia una prórro-
ga impostergable de DIEZ (10) días
contados a partir de la notificación de
la presente, para dar cumplimiento a
lo requerido en Resolución del Tribu-
nal de Cuentas N° 57/2002 V.A.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
funcionario antes mencionado con co-
pia certificada de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ

RESOL. N° 63 V.A. 02-07-02

VISTO: El Expte. N° 107/2000 del
registro del Tribunal de Cuentas, ca-
ratulado: «DENUNCIA ANÓNI-
MA S/PRESUNTAS IRREG.
OTORGAMIENTO DE TIERRAS
A EMPRESA MASCIOTRA E HI-
JOS», y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Tribunal de
Cuentas N° 49/2002 V.A. se puso en
conocimiento del Sr. Intendente
Municipal de la Ciudad de Ushuaia
la investigación que lleva adelante el
Organismo de Control respecto de
las actuaciones de referencia, otor-
gándole un plazo diez días para to-
mar vista de las mismas y presentar
los descargos correspondientes;
Que a fojas 251 obra nota del Sr. In-
tendente solicitando copia de las ac-
tuaciones;
Que de fojas 276 a 288 luce Nota N°
199/2002, de fecha 18/06/2002, me-
diante la cual el Sr. Intendente del
Municipio local presenta su descar-
go respecto de los términos de los
Informes N°s 2437/2001, 146/2002
e Informes Legales N°s 112/2001 y
114/2001;
Que con fecha 19/06/2002 se remi-
ten las actuaciones a la Secretaría
Legal a efectos de analizar el descar-
go presentado por el Ejecutivo Mu-
nicipal;
Que en virtud de ello la Secretaria
Legal emite Informe Legal N° 53/
2002 mediante el cual pone en co-
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nocimiento del Sr. Vocal de Auditoría
que al proceder al análisis del expe-
diente se advierte que, con posteriori-
dad al dictado de la Resolución N° 49/
2002 V.A., se ha incorporado el Infor-
me N° 11/2002, datado el día 21/01/
2002, entendiendo que el mismo no
habría sido notificado al Municipio,
atento la fecha de extracción de foto-
copias obrante a fojas 252, sugiriendo
que debería correrse traslado de dicho
escrito a fin de garantizar el derecho de
defensa, previa intervención del Audi-
tor Fiscal correspondiente;
Que por Vocalía de Auditoría se giran
las actuaciones a la Secretaría Conta-
ble a fin de justificar la incorporación
tardía del Informe y solicitar la inter-
vención del Auditor Fiscal;
Que de fojas 291 a 293 obran Infor-
mes N°s 193 y 195 - ambos del año
en curso - dando cumplimiento a lo
ordenado por el Sr. Vocal;
Que en consecuencia corresponde
correr nuevo traslado de lo actuado
al Sr. Intendente de la Municipalidad
de la Ciudad de Ushuaia;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- COMUNICAR al
Sr. Intendente de la Municipalidad de
la Ciudad de Ushuaia que podrá to-
mar vista, en un plazo de DIEZ (10)
días contados a partir de la notifica-
ción de la presente, de las actuaciones
que tramitan por Expte. N° 107/
2000, por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 64 V.A. 02-07-02

VISTO: El Expediente T.C.P. S.C.
N° 100/01 caratulado: «AUDITO-
RIA EXTERNA INTEGRAL-DI-
RECCION PROVINCIAL DE VIA-
LIDAD-RESOL. T.C.P. N° 20/02
V.A.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución del Tribu-
nal de Cuentas N° 20/02 V.A., se dis-
puso la iniciación de una Auditoría
Externa Integral en el ámbito de la
Dirección Provincial de Vialidad.
Que en virtud de dicho pedido, se
elaboro el Informe TCP-SC. N° 156/
/02, referidos a diversos aspectos de
la labor realizada a este efecto.
Que se hace necesario dar a co-
nocer al Presidente de la Direc-
ción de Vialidad, Sr. Eduardo R.
AGUADE, el Informe N° 156/
02 T.C.P. S.C., que como Anexo
I forma parte integrante de la
presente.
Que el Tribunal de Cuentas es el
Organismo competente para el dic-
tado de la presente de acuerdo a lo
establecido por la ley 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar carácter exter-
no al Informe T.C.P.-S.C. N° 156/
02, agregado como Anexo I, forman-
do parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar al Pre-
sidente de la Dirección Provincial de
Vialidad, Sr. Eduardo R. AGUADE,
el contenido de la misma.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ

RESOLUCIONES
PLENARIAS  DEL TRIBUNAL

DE CUENTAS

RESOL. N° 49 23-08-02

VISTO: El Expte N° 8971/01 del re-
gistro de la Gobernación, iniciado por
el Ministerio de Economía, caratula-
do: "S/TELESUPERVISION DE
PUNTOS DE MEDICION FISCAL
DE GAS Y PETROLEO", y

CONSIDERANDO:
Que por con fecha 24/06/02 la Audi-
tora Fiscal actuante emite el Informe
N° 408/02 ( fs.331/341) mediante el
cual formula observaciones;
Que mediante Nota N° 181/02 (fs.
342) se solicita la intervención del
Area Legal de este Tribunal, a fin de
emitir opinión respecto de la contra-
tación bajo análisis;
Que en respuesta a ello, el Area Le-
gal del Tribunal de Cuentas luego de
un pormenorizado análisis de la nor-
mativa vigente, emite con fecha 14/
08/02 el Informe Legal N° 81/02 (fs.
343/344). En el mismo, el letrado ac-
tuante se manifiesta consteste de las
conclusiones arribadas por la Audi-
tora Fiscal, además de agregar otras
especifícamente legales;
Que dichas conclusiones son compar-
tidas por la Sra. Secretaria Legal;
Que los Sres. Miembros del Tribunal
de Cuentas en Acuerdo Plenario N°
337/02, acuerdan por unanimidad
compartir en todos sus términos los
Informes N° 408/02 y 81/02, el cual,
en razón y mérito a la brevedad, dicen
incorporar al mismo como anexo, dan-
do por concluida la intervención;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido por
el Artículo 116° de la Ley Provincial
N° 495,

POR ELLO:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DAR CARACTER
EXTERNO al Acuerdo Plenario N°
337, el cual en copia certificada se
agrega a la presente.
ARTICULO 2°- REMITIR las ac-
tuaciones a la SUBSECRETARIA
DE HACIENDA a fin de dar conti-
nuidad al trámite.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-

tificar al Sr. Subsecretario de Hacien-
da de la Provincia y al Sr Secretario
Contable con copia certificada de la
presente, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 50 26-08-02

VISTO: El Expediente TCP N° 119/
00 caratulado: "S/ Licitación N° 02/
00 Ref. Comedores Escolares"  ; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia con Informe
405/02 TCP Administración Central;
Que en dicha pieza, el Auditor Fiscal
hace saber sus primeras conclusio-
nes en torno a la intervención previa
efectuada a los expedientes corres-
pondientes al pago de servicios brin-
dados por la firma Celentano, de
acuerdo a la Licitación Pública N°
02, tramitada por Expediente N°
7239/01 referente a la adquisición de
víveres destinados al servicio de co-
medores escolares, copa de leche y
artículos de limpieza en los estable-
cimientos escolares de la provincia,
el cual rige desde Diciembre del año
2000,
Que el Informe citado, da cuenta que
se han efectuado las mismas obser-
vaciones desde el inicio de la licita-
ción, correspondiendo muchas de
ellas por incumplimientos a las cláu-
sulas del pliego, como ser: falta de
remitos, falta de conformidad de es-
tablecimientos escolares, carencia de
información de la modificación de la
matricula, etc.,
Que con el objeto de recabar mayor
información, se han cursado notes a
la Supervisión General de Escuelas,
a la Subsecretaría Técnica Operativa,
a la Dirección de Comedores Escola-
res y a la Contaduría General;
Que a los fines de ampliar la infor-
mación necesaria para un objetivo
análisis, se procedió a consultar con
dos establecimientos educativos res-
pecto del procedimiento de entrega
de los elementos adquiridos por el
Estado Provincial;
Que el Pliego utilizado en la licita-
ción, en su punto 7.1.1 regula el pro-
cedimiento de la presentación de la
facturación;
Que en el caso de los artículos de
limpieza, no solo figuran en la licita-
ción los establecimientos escolares,
sino también diferentes dependencias
del Ministerio de Educación, por lo
que se solicitó la suspensión del ser-
vicio en virtud a que para los esta-
blecimientos Secundarios de la Ciu-
dad de Ushuaia, se contrato el servi-
cio de limpieza incluyendo los mate-
riales;
Que, en función a los datos obteni-
dos, no resulta posible determinar
fehacientemente cual es el incremen-
to o disminución de la matrícula;
Que se han modificado cláusulas con-
tractuales como ser: cambio de menú,
la entrega de la mercadería (que era
efectuada directamente por el pro-

veedor en tanto que paso a ser com-
partida por la Supervisión Escolar);
Que la Sra. Directora de Comedores e
Higiene manifiesta la imposibilidad de
control, considerando la base del siste-
ma por la cual se realizó la licitación;
Que luego del acopio de documental
y el pertinente análisis, el Auditor
Fiscal emite el Informe N° 410/02,
por el cual se efectúa el análisis del
movimiento de entrega de mercade-
rías en la Ciudad de Río Grande en el
período 02 al 05, 08 al 12, 15 al 19 y
22 al 26 de Abril de 2002, del cual
surgen prima facie, diferencias entre
las cantidades establecidas en el plie-
go y las entregadas;
Que luego de un pormenorizado aná-
lisis, el Auditor Fiscal concluye y
propone solicitar al Poder Ejecutivo
que, sin dejar de realizar la presta-
ción del servicio, proceda a la sus-
pensión del convenio de prórroga de
la Licitación Pública N° 02/00, en
consideración a la falta de control
emergente de la falta del aporte do-
cumental (remitos, facturas, expe-
dientes de pago, matrículas, etc.) la
confusa aplicación de las unidades
de medida utilizadas y a las falencias
en el procedimiento de entrega;
Que el Auditor Fiscal hace saber a la
Secretaría Contable la necesidad de
solicitar información hasta el momen-
to no brindada por el cuentadante;
Que por Informe N° 261/02, la Vo-
calía de Auditoría es informada res-
pecto de las diferencias sustanciales
que se detectan entre los elementos
recibidos y los que correspondería
entregar según el pliego licitario, no
solo en la cantidad sino en la modali-
dad de entrega, por cuanto en un
momento el cuentadante indica que
la mercadería queda en resguardo del
proveedor en tanto que en el expe-
diente de pago correspondiente fir-
ma planillas expresando haber reci-
bido los artículos de conformidad;
Que no se pudo realizar el análisis per-
tinente en la Ciudad de Ushuaia por
cuanto que no se ha recibido en su to-
talidad la documental pertinente, a pe-
sar de las solicitudes efectuadas;
Que ante los relevamientos efectua-
dos, y ante la presunción que el ac-
tual sistema de provisión y respaldo
documental podría producir perjui-
cio fiscal, resulta imperativo, amen
de continuar con el análisis, corregir
los procedimientos a fin de permitir
el control que debe desarrollar este
Tribunal de Cuentas Provincial;
Que los inconvenientes que plantea
el sistema actual, ameritan un nuevo
llamado a compulsa pública que per-
feccione la forma de determinación
de la unidad de medida y los proce-
dimientos de provisión y entrega de
los elementos;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente Acto Administrativo, en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo
116° de la Ley Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESUELVE:

ARTICULO 1°- APROBAR los re-
quisitos de rendición detallados en
Anexo I de la presente, que deberá
implementar la Administración Cen-
tral sobre la presente contratación,
elaborado en base a las exigencias
establecidas en el pliego licitario,
puntos 7.1.1 y 7.1.2 y cláusula se-
gunda del Contrato.
ARTICULO 2°- RECOMENDAR
al SR. Ministro de Economía Obras
y Servicios Públicos, la convocato-
ria a un nuevo proceso licitario a los
fines de perfeccionar el sistema ac-
tual, en consideración a los inconve-
nientes planteados.
ARTICULO 3°- REGISTRAR. No-
tificar al Sr. Ministro de Economía
Obras y Servicios Públicos y al Sr.
Secretario Contable con copia certi-
ficada de la presente, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 51 27-08-02

VISTO: El Expediente TCP N° 119/
00 caratulado: -S/ Licitación N° 02/
00 Ref. Comedores Escolares»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia con Informe
405/02 TCP Administración Central;
Que en dicha pieza, el Auditor Fiscal
hace saber sus primeras conclusiones
en torno a la intervención previa efec-
tuada a los expedientes correspon-
dientes al pago de servicios brinda-
dos por la firma Celentano, de acuer-
do a la Licitación Pública N° 02, tra-
mitada por Expediente 7239/01 refe-
rente a la adquisición de víveres desti-
nados al servicio de comedores esco-
lares, copa de leche y artículos de lim-
pieza en los establecimientos escola-
res de la Provincia, el cual rige desde
Diciembre de año 2000;
Que con el objeto de recabar mayor
información, se han cursado notas a
la Supervisión General de Escuelas,
a la Subsecretaria Técnica Operativa,
a la Dirección de Comedores Escola-
res y a la Contaduría General;
Que a los fines de ampliar la infor-
mación necesaria para un objetivo
análisis, se procedió a efectuar re-
querimientos de documentación que
en algunos casos no han sido respon-
didos o bien han sido evacuados par-
cialmente;
Que el Pliego utilizado en la licita-
ción, en su punto 7.1.1 regula el pro-
cedimiento de la presentación de la
facturación;
Que en función a los datos obteni-
dos no resulta posible determinar
fehacientemente cual es el incremen-
to o disminución de la matrícula;
Que la Sra. Directora de Comedores
a Higiene, manifiesta la imposibili-
dad de control, considerando la base
del sistema por la cual se realizó la
licitación;
Que el Auditor Fiscal, hace saber a la

Secretaría Contable la necesidad de
solicitar información hasta el momen-
to no brindada por el cuentadante;
Que por Informe 261/02 la Vocalía
de Auditoría es informada respecto
de las diferencias sustanciales que se
detectan entre los elementos recibi-
dos y los que correspondería, entre-
gar segun el pliego licitario, no sólo
en la cantidad sino en la modalidad
de entrega, por cuanto en un momen-
to el cuentadante indica que la mer-
cadería queda en resguardo del pro-
veedor en tanto que en el expediente
de pago correspondiente firma pla-
nillas expresando haber recibido los
artículos de conformidad;
Que no se pudo realizar el análisis per-
tinente en la Ciudad de Ushuaia por
cuanto que no se ha recibido en su to-
talidad la documental pertinente, a pe-
sar de las solicitudes efectuadas;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido por
el articulo 4°) Inc. c) de la Ley Pro-
vincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- EMPLAZAR al Sr.
CONTADOR GENERAL DE LA
PROVINCIA a dar respuesta a los
requerimientos efectuados por Nota
N° 130/02 de fecha 24/06/02, en el
termino de CINCO DIAS contados
a partir de la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- HACER SABER, al
cuentadante que deberá dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
1°), bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4°) inc. h) de la
Ley Provincial N° 50 y del Decreto
Provincial N° 1917/99.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Contador General de la
Provincial y al Sr. Secretario Conta-
ble con copia certificada de la pre-
sente, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 52 27-08-02

VISTO: El Expediente N° 10/00 VA,
caratulado: «T.C.P. S/TRASLADO
SANITARIO PUNTA ARENAS»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución TCP N°
29/01 VL, a fojas 49 de las presentes
actuaciones, se inició Juicio Ejecuti-
vo contra la Sra. Marta A. PEREZ,
en autos caratulados «T.C.P.S/EJE-
CUTIVO EXPTE N° 7803 VS-;
Que a fojas 51, la acusada se ha alla-
nado a la demanda ejecutiva ofrecien-
do plan de pago de las sumas adeu-
dadas;
Que la Secretaría Legal entiende que
resultaría procedente aceptar la pro-
puesta de pago formulada por la Sra.
Marta A. PEREZ;
Que reunidos en Acuerdo Plenario

N° 338/02, los Sres. Miembros del
Tribunal de Cuentas resuelven dar
curso favorable a dicha solicitud en
las condiciones propuestas;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de las atribuciones
conferidas por el Articulo 116° de la
Ley Provincial N° 495,

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
a la Propuesta de Pago formulada por
la Sra. Marta Azucena PEREZ, con
relación a los autos caratulados:
«T.C.P.S/EJECUTIVO EXPTE N°
7803 VS , ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- GIRAR las actua-
ciones al Area Legal de este Tribunal
de Cuentas para su presentación ju-
dicial.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda con co-
pia certificada de la presente, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR

RICCIUTI

RESOL. N° 53 27-08-02

VISTO: El Expediente TCP N° 119/
00 caratulado: S/ Licitación N° 02/
00 Ref. Comedores Escolares-; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia con Informe
405/02 TCP Administración Central;
Que en dicha pieza, el Auditor Fiscal
hace saber sus primeras conclusiones
en torno a la intervención previa efec-
tuada a los expedientes correspon-
dientes al pago de servicios brinda-
dos por la firma Celentano, de acuer-
do a la Licitación Publica N° 02, tra-
mitada por Expediente 7239/01 refe-
rente a la adquisición de víveres desti-
nados al servicio de comedores esco-
lares, copa de leche y artículos de lim-
pieza en los establecimientos escola-
res de la Provincia, el cual rige desde
Diciembre de año 2000;
Que con el objeto de recabar mayor
información, se han cursado notas a
la Supervisión General de Escuelas,
a la Subsecretaría Técnica Operativa,
a la Dirección de Comedores Escola-
res y a la Contaduría General;
Que a los fines de ampliar la infor-
mación necesaria para un objetivo
análisis, se procedió a efectuar re-
querimientos de documentación que
en algunos casos no han sido respon-
didos o bien han sido evacuados par-
cialmente;
Que el Pliego utilizado en la licita-
ción, en su punto 7.1.1 regula el pro-
cedimiento de la presentación de la
facturación;
Que en función a los datos obteni-
dos no resulta posible determinar
fehacientemente cual es el incremen-
to o disminución de la matricula;
Que la Sra. Directora de Comedores

a Higiene, manifiesta la imposibili-
dad de control, considerando la base
del sistema por la cual se realizó la
licitación;
Que el Auditor Fiscal, hace saber a la
Secretaria Contable la necesidad de
solicitar información hasta el momen-
to no brindada por el cuentadante;
Que por Informe 261/02 la Vocalía
de Auditoría es informada respecto
de las diferencias sustanciales que se
detectan entre los elementos recibi-
dos y los que correspondería entre-
gar segun el pliego licitario, no sólo
en la cantidad sino en la modalidad
de entrega, por cuanto en un momen-
to el cuentadante indica que la mer-
cadería queda en resguardo del pro-
veedor en tanto que en el expediente
de pago correspondiente firma pla-
nillas expresando haber recibido los
artículos de conformidad;
Que no se pudo realizar el análisis per-
tinente en la Ciudad de Ushuaia por
cuanto que no se ha recibido en su to-
talidad la documental pertinente, a pe-
sar de las solicitudes efectuadas;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido por
el artículo 4°) inc. c) de la Ley Pro-
vincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- EMPLAZAR a la
SUPERVISION GENERAL ESCO-
LAR DE LA PROVINCIA a dar res-
puesta total a los requerimientos efec-
tuados por Nota N° 69/02 de fecha
08/05/02, en el término de CINCO
DIAS contados a partir de la notifi-
cación de la presente.
ARTICULO 2°- HACER SABER, al
cuentadante que deberá dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
1°), bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el articulo 4°) inc. h) de la
Ley Provincial N° 50 y del Decreto
Provincial N° 1917/99.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Contador General de la
Provincial y al Sr. Secretario Conta-
ble con copia certificada de la pre-
sente, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincial, cumplido ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 54 27-08-02

VISTO: El Expediente TCP N° 119/
00 caratulado: «S/ Licitación N° 02/
00 Ref. Comedores Escolares»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia con Informe
405/02 TCP Administración Central;
Que en dicha pieza, el Auditor Fiscal
pace saber sus primeras conclusio-
nes en torno a la intervención previa
efectuada a los expedientes corres-
pondientes al pago de servicios brin-
dados por la firma Celentano, de
acuerdo a la Licitación Pública N°
02, tramitada por Expediente 7239/
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01 referente a la adquisición de víve-
res destinados al servicio de come-
dores escolares, copa de leche y artí-
culos de limpieza en los estableci-
mientos escolares de la Provincia, el
cual rige desde Diciembre de año
2000;
Que con el objeto de recabar mayor
información, se han cursado notas a
la Supervisión General de Escuelas,
a la Subsecretaria Técnica Operativa,
a la Dirección de Comedores Escola-
res y a la Contaduría General;
Que a los fines de ampliar la infor-
mación necesaria para un objetivo
análisis, se procedió a efectuar re-
querimientos de documentación que
en algunos casos no han sido respon-
didos o bien han sido evacuados par-
cialmente;
Que el Pliego utilizado en la licita-
ción, en su punto 7.1.1 regula el pro-
cedimiento de la presentación de la
facturación;
Que en función a los datos obteni-
dos no resulta posible determinar
fehacientemente cual es el incremen-
to o disminución de la matrícula;
Que la Sra. Directora de Comedores
a Higiene, manifiesta la imposibili-
dad de control, considerando la base
del sistema por la cual se realizo la
licitación;
Que el Auditor Fiscal, hace saber a la
Secretaría Contable la necesidad de
solicitar información hasta el momen-
to no brindada por el cuentadante;
Que por Informe 261/02 la Vocalía
de Auditoría es informada respecto
de las diferencias sustanciales que se
detectan entre los elementos recibi-
dos y los que correspondería entre-
gar segun el pliego licitario, no solo
en la cantidad sino en la modalidad
de entrega, por cuanto en un momen-
to el cuentadante indica que la mer-
cadería queda en resguardo del pro-
veedor en tanto que en el expediente
de pago correspondiente firma pla-
nillas expresando haber recibido los
artículos de conformidad;
Que no se pudo realizar el análisis
pertinente en la Ciudad de Ushuaia
por cuanto que no se ha recibido en
su totalidad la documental pertinen-
te, a pesar de las solicitudes efectua-
das;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido por
el artículo 4°) inc. c) de la Ley Pro-
vincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- EMPLAZAR a la
DIRECCION DE COMEDORES
ESCOLARES DE LA PROVINCIA
a dar respuesta total a los requeri-
mientos efectuados por Nota N° 128/
02 de fecha 24/06/02, en el término
de CINCO DIAS contados a partir
de la notificación de la presente.
ARTICULO 2°- HACER SABER, al
cuentadante que deberá dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo

1°), bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4°) inc h) de la
Ley Provincial N° 50 y del Decreto
Provincial N° 1917/99.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Contador General de la
Provincial y al Sr. Secretario Conta-
ble con copia certificada de la pre-
sente, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincial, cumplido ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 55 27-08-02

VISTO: El Expediente SC N° 209/
97, caratulado: "S/INVESTIGA-
CION S/COMPENSACION P/
AFECTACION VEHICULO PAR-
TICULAR P/TRABAJOS A
IN.FUE.TUR- SR. MIGUEL A.
DAVALOS "; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución TCP N° 42/
01 VL de fojas 265, se inició Juicio
Ejecutivo contra el Sr. Fernando Jor-
ge MUÑOZ, en autos caratulados:
"T.C.P. C/MUÑOZ Y OTROS S/
EJECUTIVO EXPTE N° 5643 VS";
Que a fojas 271, el acusado se ha
allanado a la demanda ejecutiva ofre-
ciendo plan de pago de las sumas
adeudadas;
Que la Secretaría Legal entiende que
resultaría procedente aceptar la pro-
puesta de pago formulada por el Sr.
Fernando Jorge MUÑOZ;
Que reunidos en acuerdo Plenario N°
339/02, los Sres. Miembros del Tri-
bunal de Cuentas resuelven dar cur-
so favorable a dicha solicitud en las
condiciones propuestas;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de las atribuciones
conferidas por el Artículo 116° de la
Ley Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
a la Propuesta de Pago formulada por
el Sr. Fernando Jorge MUÑOZ, con
relación a los autos caratulados:
"T.C.P C/MUÑOZ Y OTROS S/
EJECUTIVO EXPTE N° 5643 VS",
ello por los motivos expuestos en el
exordio
ARTICULO 2°- GIRAR las actuacio-
nes al Area Legal de este Tribunal de
Cuentas para su presentación judicial.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda con co-
pia certificada de la presente, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDOS PLENARIOS

ACUERDO N° 334

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10:00 hs. del día 14 de
Agosto de dos mil dos, se reunen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495, a fin de dar trata-
miento Plenario a los siguientes te-
mas Notificación del IPAUSS del 5
de Agosto, por la cual se comunica
que se ha concedido el Beneficio de
la Jubilación Ordinaria Ley 460 al Sr.
AGUIRRE, Eduardo Edmundo.
El Sr. Presidente da lectura a la docu-
mental recibida y luego de un inter-
cambio de opiniones se resuelve a ini-
ciación de los tramites pertinentes a
la realización del llamado a concurso
para cubrir el cargo de Director de
Administración que queda vacante.
Tomando la palabra el Sr. Vocal de
Auditoría hace saber la necesidad de
efectuar un llamado a concurso para
cubrir el cargo de revisor en la ciudad
de Río Grande y propone evaluar la
necesidad de incorporar un nuevo
Auditor Fiscal habida cuenta del in-
cremento de tareas que se verifica en
el desarrollo del control previo y la
nueva responsabilidad impuesta por
la Ley 551 en el control del Fondo
Residual, como así también personal
para la Secretaría Privada y un Cade-
te para la Administración.
Luego de un intercambio de opinio-
nes, los Sres. Miembros deciden por
unanimidad la realización de un lla-
mado a Concurso para cubrir los si-
guientes cargos de Director de Ad-
ministración, Auditor Fiscal, Revi-
sor de Cuentas, Administrativo y
Cadete, encomendando a la Secreta-
ría de Miembros las gestiones nece-
sarias a fin de contar con los respec-
tivos proyectos de actos.
No siendo para más, se da por finali-
zado el presente acto en la ciudad y
fecha indicadas ut-supra. Fdo: PRE-
SIDENTE: CPN Claudio Alberto
RICCIUTI - CPN VOCAL: Víctor
Hugo MARTINEZ.

RICCIUTI

ACUERDO N° 335

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10:00 hs. del día 14 de
agosto de dos mil dos, se reunen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495, a fin de dar trata-
miento Plenario a la solicitud de re-
visión efectuada por el Superior Tri-
bunal de Justicia en las tramitacio-
nes colectadas en Expte. 8968 Edi-
ficio Offen Plaza s/finalización
contrato de alquiler.
El Sr. Presidente da lectura a las ac-
tuaciones que, al ser intervenidas por
el Area de Control Previo de este ór-
gano de control dieron origen al In-
forme Legal 35/02, Acta de constata-
ción 52/02 STJ y Disposición de

Secretaría Contable 124/02. Desde
Foja 123, el cuentadante incorpora nue-
vas actuaciones, entre las que se desta-
can informes de Inmobiliaria Tierra del
Fuego a Inmobiliaria Q. H. Fernandez,
por los cuales se realizan tasaciones
sobre el valor de locación mensual, arro-
jando sendos informes valores de
$14.500 y 19.000. Por su parte, el Sr.
Secretario de Superintendencia del
Superior Tribunal de Justicia, incor-
pora a fojas 143/4 un escrito por el
que da cuenta de las acciones realiza-
das en torno a los reparos formula-
dos por el Tribunal de Cuentas y rei-
tera la inconveniencia que desde el
punto de vista del servicio implica-
ría una eventual mudanza de las de-
pendencias judiciales que funcionan
en el inmueble en cuestión al tiempo
que hace saber «la relativa posibili-
dad de obtener la cesión de un in-
mueble por parte del Poder Ejecuti-
vo, anexo a la actual sede de los Juz-
gados Penales en el ex Campamento
YPF que en caso de concretarse da-
ría solución definitiva a las necesida-
des edilicias del Poder Judicial en Río
Grande»... (a fojas 145/6 se incorpo-
ra OFICIO 757/02 STJ-SSA
suscripta por el Sr Presidente del
Superior Tribunal de Justicia Provin-
cial- por la cual solicita al Sr. Gober-
nador la cesión gratuita del edificio
citado.
En vista de los elementos incorpora-
dos, los Sres Miembros consideran
suficiente justificativo a los fines de
levantar las observaciones oportuna-
mente formuladas.
Requiriendo que por Secretaría de
Miembros se redacte proyecto de
nota en cuestión y no siendo para
más, se da por finalizado el presente
acto en la ciudad y fecha indicadas
ut-supra. Fdo: PRESIDENTE: CPN
Claudio Alberto RICCIUTI - CPN
VOCAL: Víctor Hugo MARTINEZ.

RICCIUTI

ACUERDO N° 336

En la ciudad de Ushuaia, a los 15
días del mes de agosto de 2002, se
reunen en Acuerdo Plenario: el C.P.N.
CLAUDIO ALBERTO RICCIUTI,
en su carácter de Presidente el Sr.
Vocal de Auditoría, C.P.N. VICTOR
HUGO MARTINEZ, a efectos de
dar tratamiento en el marco de la
Resolución Plenaria N° 1/01, al Expte
02580, caratulado «S/Rendición Par-
cial de Fondos Permanentes N° 3,
del registro de la Gobernación de Tie-
rra del Fuego, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Artículo 116°
de la Ley Provincial N° 495.
La actuación del Tribunal de Cuen-
tas, se inicia con el Informe N° 325/
02, en el cual, el Auditor Fiscal del
Organismo realiza distintos reparos
y recomendaciones, el mismo es res-
pondido por Informe S.R.I. N° 305/
02. Analizado en la segunda instan-
cia por el Sr Secretario Contable,
emite la Disposición N° 162/02, le-
vantando las observaciones identifi-
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cadas como 3, 5 y 7, y manteniendo
las observaciones identificadas como
1, 2, 4. 6 y 8, por no ser suficientes
los argumento vertidos para levantar
dichas observaciones. A fojas 118 del
expediente de referencia, obra una
nueva intervención de la Secretaría
de Relaciones Institucionales, en don-
de plasman nuevos argumentos y
agrega documentación respaldatoria.
En esta instancia, el Sr. Secretario
Contable, mediante Nota Interna N°
489 eleva al Plenario de Miembros
para su tratamiento el descargo efec-
tuado aconsejando levantar las ob-
servaciones 1, 2 y 4 y dejando el es-
tudio de las observaciones 6 y 8 para
análisis de este Plenario.- A conti-
nuación se transcriben cada una de
las observaciones que aun se mantie-
nen pendiente de resolución:
1°.- No obra en el expediente la soli-
citud de necesidad del gasto, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto 530/
01, Decreto Reglamentario N° 292/
92 de la Ley N° 6 de Contabilidad,
por las áreas responsables.
2.- A fs. 24, 25 se adjuntan ticket’s a
consumidor final, debiéndose presen-
tar facturas a nombre del Organis-
mo, de acuerdo a lo establecido en la
Resolución Plenaria TCP 33/94.
4°. A fs. 20 no se adjunta la planilla de
cargo patrimonial correspondiente.
6.- Fs. 40: Falta la Orden de Publici-
dad en cumplimiento a la Resolución
Plenaria 12/96 (pautas mínimas para
la contratación de publicidad) Se de-
berá indicar de donde se obtuvo el
precio facturado, ya que el presu-
puesto de JAL PRODUCCIONES
fs -43 no es SERLAJ fs. 40 (factu-
ra), debido a que el CUIT de JAL
PRODUCCIONES es 20-11745538/
7 y el CUIT de SERLAJ (factura) es
20-26257136-0.
8.- Se deberá adjuntar el Acto Admi-
nistrativo firmado de acuerdo a lo
establecido en el Dto. 530/01 Reso-
lución Plenaria TCP 0l/01.
Con respecto a:
Observación 1) se levanta, entendien-
do que la adquisición o gasto efec-
tuado a través del Fondo permanen-
te es un régimen especial y simplifi-
cado de compra y que son gastos in-
herentes al funcionamiento de la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales.
Observación 2) se levanta y se reco-
mienda. Si Bien los ticket´s emitidos
por la controladora fiscal son lega-
les, carecen de ciertos datos que son
necesarios para poder efectuar una
mejor rendición y control: Ej. Deta-
lle de los bienes adquiridos., Identi-
ficación del comprador., (por esa ra-
zón la AFIP, reglamentó que para
aquellos compradores que requieran
factura, es obligación del comercio
emitirlas). Por lo que se indica que
para futuras compras deberán reque-
rir la emisión de facturas.
Observación 4)se levanta, en aten-
ción a que a fojas 115 adjunta plani-
lla de cargo.
Observación 6) se levanta, de acuer-
do a documentación aportada obrante
a fojas 109, 116 y 117, Nota del 01-

03-02 por el cual se deja constancia
del Poder Especial y escritura a fa-
vor del Sr. Ludueña.
Observación 8) debe procederse a la
firma del Acto Administrativo que
aprueba la rendición del Fondo Perma-
nente, Previo al reintegro del mismo.

RICCIUTI
ACUERDO N° 337

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10:00 hs. del día 21 de
agosto de dos mil dos, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en use de las atribuciones conferidas
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495, a fin de dar trata-
miento Plenario a la solicitud de re-
visión efectuada por la Administra-
ción Central en las tramitaciones co-
lectadas en Expte. 8971 s/
Telesupervisión de puntos de medi-
ción fiscal de gas y petróleo.
Llega a vista de éste Cuerpo de Mi-
embros el expediente referenciado ut
supra, que consta de 344 fojas útiles
almacenadas en dos cuerpos.
El Sr. Presidente da lectura a las ac-
tuaciones que tienen inicio el día 5 de
Octubre de 2001. En fojas 2 a 48 se
han acopiado propuestas de las fir-
mas Comunicaciones Fueguinas y
Siemens. Aquella fechada en Río
Grande el día 21 de agosto de 2001 y
ésta fechada (no indica donde) el 17
de julio de 2001.
Ambas propuestas están dirigidas al
Sr. Carlos Alberto Curras y no se
advierte en el expediente la solicitud
que efectuara la Administración a los
proponentes donde se les indicaran
las necesidades de la Provincia.
A fojas 49 consta Nota CPH 194/01
del 10 de agosto de 2001 por medio
de la cual el Sr. Emilio Fernandez -
Coordinador Provincial de Hidrocar-
buros- vierte su opinión sobre el pro-
yecto presentado por la empresa
Siemens.
Según se desprende de la Nota 160/
01 que con fecha 11 de octubre de
2001 suscribe el Sr. Carlos Curras -
Subsecretario de Hacienda-..."con
fecha Octubre Noviembre del año
próximo pasado esta Subsecretaría
de Hacienda inició una ronda de en-
trevistas y averiguaciones a efectos
de generar algún tipo de control so-
bre la extracción de gas y petróleo"...
Cabe destacar que tanto el Sr. Coor-
dinador Provincial de Hidrocarburos
como el Sr. Subsecretario de Hacien-
da expresan su opinión en el sentido
"que éste tema sea tratado con ab-
soluta reserva, a efectos de evitar
posibles acciones de las  Empresas
Operadoras con el fin de impedir la
efectivización del proyecto... consi-
derando prudente encuadrar la pre-
sente contratación en el artículo 26,
apartado III Inciso c) y j) de la Ley, 6
71 (c) cuando medien probadas ra-
zones de urgencia, o caso fortuito,
no previsibles, o no sea posible la
licitación o el remate público, o su

realización resienta seriamente el ser-
vicio j) cuando las circunstancias exi-
jan que las operaciones del gobierno
se mantengan secretas)
No obstante tal opinión, el Sr. Emi-
lio Fernandez -Coordinador Provin-
cial de Hidrocarburos- , manifiesta
en su Nota CPH 252/01 del 9/10/01
(Fs.90) ... «Que esta Coordinación
realizó tratativas con las Empresas
Operadoras, para que se nos per-
mita tomar señal de las unidades de
transmisión remota, montadas en
cada  uno de los puentes de medi-
ción» ... .... «Asimismo se estudia ac-
tualmente la posibilidad de instalar
un medidor volumétrico en los tan-
ques de almacenaje de ambas termi-
nales»...
Lo cierto es que, antes o después,
tales empresas podrán plantear sus
discrepancias (y de hecho, como ve-
remos más adelante, lo hicieron).
A fojas 93 el Sr. Curras dirige el ex-
pediente al Sr. Subsecretario Legal y
Técnico reiterando la solicitud en
cuanto al tratamiento reservado fun-
dado en ..."evitar posibles acciones
de las Empresas Operadoras "...
En respuesta a la consulta, el Sr. Sub-
secretario Legal y Técnico disiente
respecto del encuadre opinado en
torno al inciso j) (reserva) y entiende
que se encuentran acreditados los
extremos exigidos por el artículo 26
apartado III de la Ley 6 ( c) cuando
medien probadas razones de urgen-
cia, o caso fortuito, no previsibles, o
no sea posible la licitación o el rema-
te público, o su realización resienta
seriamente el servicio ).
Sugiere también el encuadre en el in-
ciso h) (contratación directa) en ra-
zón a la realización de la obra por
personas especializadas. (Dictamen
974/01 fs.94/95).
En fojas 96 obra cuadro comparati-
vo donde se aprecian las propuestas
de los oferentes y la magnitud de la
operación ($ 2.020.176  la de menor
costo).
A fojas 97 obra Nota 166/01 del 166/
01 del 16 de octubre de 2001, por la
cual el Sr. Curras remite al Sr. Secre-
tario Contable de este Tribunal las
actuaciones.
En dicha nota el Sr. Subsecretario de
Hacienda afirma que ..."el proyecto
permitirá a la Provincia ejercer el
Poder de Policía que le confiere la
nueva Ley de Hidrocarburos"...
(aunque no menciona cual es la nor-
ma a la que se refiere).
En la susodicha nota, el Sr. Subsecre-
tario vuelve a insistir (a pesar de con-
tar con la opinión del Sr. Subsecreta-
rio Legal y Técnico) en la posibili-
dad de encuadrar las actuaciones en
el inciso j) del art. 26 de la Ley 6
(secreto), sostiene su opinión respec-
to del apartado c) (urgencia) y agrega
la opinión vertida por el Sr. Subse-
cretario Legal y Técnico en cuanto a
la contratación directa en virtud a la
especialización.
En fojas 99 luce Nota 1125/01 de
fecha 22 de Octubre de 2001, por la
cual el Sr Secretario Contable coinci-

de con la factibilidad de encarar la
contratación mediante las excepcio-
nes previstas en los apartados c) y
h) del art. 26 de la Ley 6, o sea urgen-
cia y especialización.
En base a lo actuado, con fecha 29/
11/01, mediante Decreto 2059 se
autoriza la contratación con la firma
Siemens S.A. No se advierte en las
actuaciones comunicación alguna a la
empresa.
En los primeros días del corriente año
comienzan a surgir inconvenientes
respecto de la instalación de
medidores de crudo en los tanques
de ambas terminales de carga de la
Provincia, debido a la negativa de las
Empresas Operadoras, que, en opi-
nión del Sr. Coordinador Provincial
de Hidrocarburos, merecería la inter-
vención de la Secretaría de Energía
de la Nación (fs. 111).
Al respecto, a fojas 114 y siguien-
tes, la Empresa Pan American expre-
sa que ..."la decisión expresada por
la Provincia no se encuentra ampa-
rada por los  artículos mencionados
de la Ley 17.319, tal como se men-
ciona en la nota de referencia"...
agrega la empresa ..."no llegamos a
comprender la utilidad de instalar
equipos de telemedición conectados
a nuestros equipos de medición"...
En idéntico sentido se expresa la fir-
ma TOTALFINA ELF (Total Aus-
tral SA).
Los inconvenientes se incrementaron
en virtud a la alteración del régimen
de convertibilidad, lo que originó nota
de la firma Siemens del 17 de abril de
2002 por la cual remite nueva oferta
que contempla la nueva situación de
la economía nacional (en fs. 211 a
323).
Atento a los drásticos cambios ope-
rados en la economía nacional, el Sr.
Subsecretario de Hacienda remite las
actuaciones al Sr. Subsecretario Le-
gal y Técnico con el fin de solicitar
una nueva opinión jurídica con fun-
damento en las modificaciones sur-
gidas en el proyecto anterior. Por
Dictamen 637/02, el Sr. Subsecreta-
rio Legal y Técnico sostiene su opi-
nión en el sentido de encuadrar la
operación en los incisos c) y h) del
artículo 26 de la Ley 6.
A fojas 327 toma intervención la
Auditoría Interna del ente quien se
expresa en disidencia con la afirma-
ción que efectuara el Sr. Subsecreta-
rio de Hacienda respecto de ..."los
beneficios en la contratación"... en
virtud a que no se ha tenido a la vista
otras propuestas realizadas por em-
presas de la misma envergadura y ca-
pacidad.
Fuera de ello, el Cr. Merlino es con-
teste con la opinión del Sr. Secretario
Contable y del Sr. Subsecretario Le-
gal y Técnico respecto del criterio
utilizado en la presente contratación.
Con fecha 11 de Julio de 2002, el Sr.
Subsecretario de Hacienda envía el
expediente al Sr. Secretario Contable
requiriendo nueva intervención
(fs.330), instancia en la que el Cr.
Ricciuti, entonces Vocal de Auditoría,
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instruye al Sr. Secretario Contable la
remisión de las actuaciones al Area de
Control de la Administración Central.
A resultas de ello, con fecha 24 de
julio de 2002 se incorpora a fojas 331
el Informe 408/02 por el cual la Au-
ditora Fiscal Cra. Fernanda Coelho,
concluye que no surge de las actua-
ciones la debida justificación y
fundamentación para efectuar la con-
tratación bajo examen.
Agrega en sus conclusiones que la
contratación fue autorizada sin ha-
berse efectuado la debida imputación
presupuestaria y sin mencionar el
monto. Además, propone la Sra.,
Auditora el análisis respecto de si la
presente contratación se encuadraría
dentro de las prescripciones estable-
cidas por la Ley Nacional 13064 de
Obras Públicas y remite el Informe
al Area Legal de éste Tribunal.
A fojas 343 obra Informe Legal 81/
02, por el cual el Dr. Suarez se mani-
fiesta conteste con las conclusiones
arribadas por la Sra. Auditora Fiscal
añadiendo que el decreto 2059/01
puede llegar a carecer de causa, pues
..."meritua como justificativo para
la contratación a la nueva ley de hi-
drocarburos, cuando esta a conoci-
miento del suscripto fue y es solo un
proyecto, esto sin perjuicio que el
área jurídica competente indique cual
es la norma a que se refiere "...
Agrega el abogado del Tribunal que
..."en las actuaciones no hay un sólo
informe técnico que meritúe las ven-
tajas del sistema, pues salvo las que
meritua la empresa Siemens no se
encuentra agregado ningún  infor-
me de la Secretaría de Energía  y
Minería, ni de profesional en la ma-
teria que cuantifique o justifique el
posible beneficio de contar con el sis-
tema"...
Finaliza el letrado afirmando que el
encuadre que se pretende dar a la pre-
sente a fin de evitar la licitación pú-
blica, no se encuentra ni medianamen-
te acreditado en autos, por cuanto en
las actuaciones no hay un solo ele-
mento que permita presumir que el
sistema instrumentado actualmente
adolezca de alguna falla, ni que el sis-
tema que se piensa instaurar mejore
de alguna forma la recaudación al cual
o permita un mejor control.
Las conclusiones del Dr. Suarez son
compartidas por la Sra. Secretaría
Legal.
Hasta aquí la descripción de los ele-
mentos colectados y sobre los cua-
les debe expedirse este Plenario de
Miembros.
Tomando la palabra el Sr. Presidente
expresa, en primer lugar, que debe
dejarse perfectamente asentado que
la actuación del órgano de control
externo debe circunscribirse estric-
tamente a la forma en que se realiza
el vinculo con los proveedores, dado
que la Constitución y las leyes no
habilitan al Tribunal de Cuentas a
realizar control de gestión y con ello
la oportunidad, mérito o convenien-
cia de la contratación.
En segundo lugar, expresa el Sr. Pre-

sidente que de la revisión que acaba
de ser efectuada al expediente en éste
Plenario, queda claro que pese a ha-
berse iniciado la gestión con fecha
anterior al 5 de Octubre de 2001 (oc-
tubre/noviembre de 2000 a juzgar por
lo escrito por el Sr. Curras en su nota
N° 160 -algo más de 23 meses-) aún
no se ha materializado la contrata-
ción autorizada por el Decreto,  lo
que desdibuja toda presunción de
urgencia con que se ha querido fun-
dar la misma. Y lo que es más, de
haberse tornado el camino que indica
el principio general -Licitación Pú-
blica-, muchos de los escollos que
hoy se presentan en la tramitación
podrían haberse resuelto en el iter
licitatorio.
Por su parte, anticipa el Sr. Presiden-
te su coincidencia con las conclusio-
nes vertidas en los Informes 408/02 y
81/02 Que han sido detenidamente
analizados por éste Cuerpo de Mi-
embros, agregando que ha sido posi-
ción expresada en otras oportunida-
des por este Cuerpo que la urgencia
debe ser merituada en la imposibili-
dad de previsión o caso fortuito.
Respecto al la liberalidad legal en tor-
no a la especialidad, rememora el Sr
Vocal de Auditoría la necesidad de
profundizar y documentar las pon-
deraciones que la administración ac-
tiva debe realizar para concluir en que
el proveedor es el único y merecedor
de tal calificación, indicando que di-
cha pauta es la que establece el De-
creto 292 reglamentario de la ley de
contrataciones.
Luego de un extenso debate, los Sres.
Miembros acuerdan por unanimi-
dad compartir en todos sus términos
los Informes 408/02 y 81/02, el cual,
en razón y mérito a la brevedad, de-
ciden incorporar a la presente Acta,
como anexo.
A los fines de evitar dispersiones en
la actividad que desarrolla este Tri-
bunal, los Sres Miembros resuelven
por este medio solicitar al Sr. Minis-
tro y al Sr. Subsecretario de Hacien-
da que en lo sucesivo, proceda a ca-
nalizar toda intervención o comuni-
cación por vía de los Auditores Fis-
cales responsables del Control Pre-
vio que desarrolla sus labores
cotidianamente en el edificio de la
Administración Central y, en caso de
considerar necesario el asesoramien-
to del organismo, el mismo sea soli-
citado formalmente a la Presidencia
de este Tribunal de Cuentas.
Requiriendo que por Secretaría de
Miembros se redacte proyecto de
resolución pertinente y no siendo
para más, se da por finalizado el pre-
sente acto en la ciudad y fecha indi-
cadas ut-supra. Fdo: PRESIDENTE:
CPN Claudio Alberto RICCIUTI -
CPN VOCAL Víctor Hugo
MARTINEZ.

RICCIUTI

ACUERDO N° 338

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10:00 hs. del día 21 de
agosto de dos mil dos, se reunen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495, a fin de dar trata-
miento Plenario a la solicitud de re-
visión efectuada por la Administra-
ción Central en las tramitaciones co-
lectadas en Expte. VI. 10/2000 s/Tras-
lado Sanitario Punta Arenas.
La reunión da comienzo con la lectura
a las actuaciones colectadas a las cua-
les a fs. 51 se agrega copia del Acuer-
do ofrecido por la Sra. Marta A.
PEREZ, respecto de la forma de pago
de las sumas por ella adeudadas.
El Sr. Presidente hace uso de la pala-
bra indicando que comparte lo ex-
presado por la Sra. Secretaría Legal a
fs. 51 (vta.) en el sentido de resultar
procedente la propuesta de pago for-
mulada.
Luego de un intercambio de ideas,
los Sres. Miembros resuelven
APROBAR la solicitud efectuada por
la Sra. Marta A. PEREZ, DNI
13.392.576.
Requiriendo que por Secretaría de
Miembros se notifique lo resuelto a
la Sra. Secretaría Legal y se redacte
proyecto de resolución pertinente.
No siendo para más, se da por finali-
zado el presente acto en la Ciudad y
fecha indicadas ut-supra. Fdo: PRE-
SIDENTE: CPN Claudio Alberto
RICCIUTI - CPN VOCAL Víctor
Hugo MARTINEZ.

RICCIUTI

ACUERDO N° 339

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10:00 hs. del día 27 de
agosto de dos mil dos, se reunen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495, a fin de dar trata-
miento Plenario a las actuaciones tra-
mitaciones bajo Expte. SC N° 209/
97 caratulado: «Investigación s/com-
pensación p/afectación vehículo par-
ticular p/trabajos a IN. FUE.TUR -
Sr. Miguel A. DAVALOS»
La reunión da comienzo con la lectu-
ra a las actuaciones colectadas, a las
cuales a fs. 271 se agrega copia del
Acuerdo ofrecido por el Sr. Fernan-
do Jorge MUÑOZ, respecto de la
forma de pago de las sumas por el
adeudadas.
El Sr. Presidente hace uso de la pala-
bra indicando que comparte lo ex-
presado por la Sra. Secretaría Legal a
fs. 272 en el sentido de resultar pro-
cedente la propuesta de pago formu-
lada.
Luego de un intercambio de ideas,
los Sres. Miembros resuelven
APROBAR la solicitud efectuada por
el Sr. Fernando Jorge MUÑOZ DNI
16.508.069.

Requiriendo que por Secretaría de
Miembros se notifique lo resuelto a
la Sra. Secretaría Legal y se redacte
proyecto de resolución pertinente.
No siendo para más, se da por finali-
zado el presente acto en la ciudad y
fecha indicadas ut-supra. Fdo: PRE-
SIDENTE: CPN Claudio Alberto
RICCIUTI - CPN VOCAL Víctor
Hugo MARTINEZ.

RICCIUTI

CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS DE

TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

RESOL. C.U. N° 06 09-10-01

VISTO: Los cursos de la Federación
Argentina de Consejos Profesiona-
les en Ciencias Económicas dictados
en esta Cámara.

CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con requisitos
mínimos para la extensión de los certi-
ficados de asistencia a los mismos.
Que este tema ha sido analizado en
reunión de Cámara del día 21 de sep-
tiembre pasado.
Que es facultad de este Consejo re-
solver al respecto.

POR ELLO:
EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
CAMARA USHUAIA

RESUELVE:

Art. l°-  Establecer que la asistencia
a los cursos deberá ser del 100 % de
las horas dictadas, a los efectos de la
extensión de los certificados corres-
pondientes.
Art.2°-  Sin perjuicio de la asistencia
a los cursos, para la extensión del
correspondiente certificado los ma-
triculados no deberán registrar atra-
sos mayores a seis (6) meses en el
pago de Derecho Ejercicio Profesio-
nal.
Art. 3°- Comuníquese y archívese.

Eduardo R. Leonidas
Carlos I. Sosa Unzaga

RESOL. C.U. N° 04 17-09-02

VISTO:

Lo dispuesto por la ley 191 y el
Decreto Reglamentario 1365/95 y;

CONSIDERANDO:
Lo resuelto por la resolución N° 01/
2002 de esta Cámara

POR ELLO:
LA CAMARA USHUAIA DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS DE

TIERRA DEL FUEGO,
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ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR.
RESUELVE

ARTICULO 1°- Reconocer como
Autoridades de la Cámara Ushuaia
del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con mandato hasta el 30 de junio de
2004 a los siguientes matriculados:

MESA DIRECTIVA

PRESIDENTE: Dr. EDUARDO
RODOLFO LEONIDAS
VICEPRESIDENTE: Dr. CARLOS
IGNACIO SOSA UNZAGA
SECRETARIO: Dr. JOSE DANIEL
TESORERO: Dr. JORGE FER-
NANDO ESPECHE
SUPLENTE: Dr. LUIS ALBERTO
CABALLERO
SUPLENTE:  Dr. OSCAR DOMIN-
GO TEDOLDI

COMISION REVISORA DE
CUENTAS

TITULAR: Dr. ALFONSO DA-
NIEL  AGUERO
SUPLENTE: Dr. IRENE SUSANA
DEL VALLE

TRIBUNAL DE ETICA Y DISCI-
PLINA

TITULARES: Dra. KAREN
ETHEL ABRAHAM
Dr. ROBERTO CESAR RIOS
SUPLENTE: Dr. GUILLERMO
JOSE ECHAZU

ARTICULO 2°- Comunicar a la Fe-
deración Argentina de Consejos Pro-
fesionales de Ciencias Económicas y
a los demás Consejos Provinciales lo
resuelto.
ARTICULO 2°- Comunicar al resto
de los Consejeros en la próxima re-
unión.

Eduadro R. Leonidas
José Daniel

CONVOCATORIA

La Asociación Mutual Previsional
Fueguina, Matricula INAES N° 15
de Tierra del Fuego convoca a todos
sus asociados, Activos y Adherentes,
a la Asamblea Anual Ordinaria, a rea-
lizarse el día sábado 26 de octubre
del corriente año, a las 18:00 Hs , en
el domicilio de su sede, calle Pastor
Laurence N° 781 de esta ciudad, para
tratar el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Elección de dos socios
que con el presidente y secretario re-
frenden el acta de asamblea.-
SEGUNDO.- Puesta a consideración
de la Asamblea la memoria y el balance
del ejercicio 2001/2002.
TERCERO.- Informe del Organo
Fiscalizador.-
CUARTO.- Mofificación al reglamen-
to de Ayuda Económica Mutual.-

QUINTO.- Honorarios del Concejo
Directivo.-

Nota: El cuorum necesario para
sesionar en la Asamblea será de la mi-
tad mas uno de los asociados con dere-
cho a voto. En caso de no alcanzar este
número a la hora fijada, la Asamblea
podrá sesionar validamente treinta mi-
nutos después con los socios presen-
tes, cuyo número no podrá ser menor
al de los miembros de tos Organos Di-
rectivos y de Fiscalización (Artículo
37° del estatuto social).-

Cassino  Carlos Antonio
Presidente

     A.M.P.F

 B.O. 1592/1593

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial Norte de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herraez, Secretaría interina a cargo del
Dr. Pablo Duarte de Gouvea sito en
Islas Malvinas y Ruta Complemen-
taria "C", piso 1° de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, comunica
que, en los autos caratulados
"ATHUEL ELECTRONICA S.A. S/
CONCURSO PREVENTIVO"
(EXPEDIENTE N° P-5730/02), se
ha resuelto readecuar los plazos del
auto de apertura del referido concur-
so preventivo y en consecuencia, fi-
jar nuevo plazo para que los acreedo-
res se presenten a verificar créditos
ante los Síndicos del concurso, Con-
tadores Públicos Nacionales Carlos
Bustamante y Haydeé Gonzalez en
el domicilio sito en la calle Moyano
280 de Río Grande, dejando expresa
constancia que el plazo de vencimien-
to para verificar los créditos es el día
30 de Octubre de 2002.

Publíquese el presente edicto por
cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego, Bole-
tín Oficial de la Capital Federal, Dia-
rio Provincia 23 y Diario Clarín.
Pablo DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1591/1595

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA

(Art. 39 - Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Li-
liana Medina, Mat. 12-F° 03- T°
1, hace saber por el término de tres
días que por cuenta y orden de
FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. y BANCA
NAZIONALE DEL LAVORO
S.A. (Acreedores Prendarios art.
39 de la Ley 12.962) y conforme
Art. 585 del Código de Comercio,
rematará el día 05 de Octubre de
2002, a las 12 horas en el domici-
lio Avda. Perito Moreno N° 2933,
de esta ciudad de Ushuaia, siendo

su exhibición los días 03 y 04 de
Octubre en el horario de 16 a 20
horas, en dicho domicilio, los si-
guientes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo UNO 1.4 año 1998, motor mar-
ca FIAT N° 159A20388459546, cha-
sis marca FIAT N°
8AP146000W8431062, dominio
CGL-167 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ DI TELLA
ARNOLDO JOSE MARIA S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO".

2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO HL 5P, año 1998, mo-
tor marca FIAT N°
178B30008469306, chasis marca
FIAT N° 8AP178355W4075075,
dominio CHN-208 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ ÁLAMO
REMIGIO de JESUS S/SECUES-
TRO PRENDARIO".

3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA HLD 4P, año 1999,
motor marca FIAT N°
176A50005052674, chasis marca
FIAT N° 8AP178698W4072537,
dominio CID-580 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ NUÑEZ
RUBEN OSCAR S/SECUESTRO
PRENDARIO"
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo RURAL 5 puertas, mode-
lo PALIO SW 1.6 MPI 16V, año 1998,
motor marca FIAT N°
178B3000841907 , chasis marca
FIAT N° 9BD178955W0607557,
dominio CHZ-471 y en el estado en
que se encuentra
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ LEDESMA
RUBEN FERNANDO S/SECUES-
TRO PRENDARIO".

5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo SIENA HLD 4P, año 1998, motor
marca FIAT N° 176A5000-5050104,
chasis marca FIAT N°
8AP14178698*W4068385, dominio
CGI-221 y en el estado en que se en-
cuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ MARINO ED-
GARDO DANIEL S/ SECUES-
TRO PRENDARIO".

6) Un (1) AUTOMOTOR,, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo SIENA EL 4P, año 1998, motor
marca FIAT N° 178B4038-8443234,
chasis marca FIAT N°
8AP178632W4051531, dominio
BZH-691 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-

NANCIERA S.A. C/ PALMA
TELESFORO S/ SECUESTRO
PRENDARIO".

7) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo DUNA SD 4P, año 1998, motor
marca FIAT N° 146B2000-5044136,
chasis marca FIAT N°
8AP155000W8434305, dominio
CBS-328 y en el estado en que se en-
cuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ SALINERO
MONICA BEATRIZ S/ SECUES-
TRO PRENDARIO"

8) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mode-
lo PALIO HL 5P, año 1998, motor
marca .FIAT N° 178B30008447311,
chasis marca FIAT N°
8AP178355W4059843, dominio
CDL-873 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CRÉDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ REYES SER-
GIO OSCAR S/ SECUESTRO
PRENDARIO"

9) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo DUNA SD año 1998, motor marca
FIAT N° 146B20005043691, chasis
marca FIAT N°
8AP3155000W8433699, dominio
CFE-780 y en el estado en que se en-
cuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA FI-
NANCIERA S.A. C/ AGUIRRE
RAUL ALBERTO S/ SECUESTRO
PRENDARIO".

SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -
COMISION 10%

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la Subasta
en el domicilio sito en calle Roca N° 253
de la ciudad de Ushuaia, en el horario de
16 a 20 horas, bajo apercibimiento de
darse por perdida las sumas abonadas a
la Entidad Vendedora. Las operaciones
se realizarán en PESOS o CHEQUES
PERSONALES contra Bancos de ésta
Plaza. La entrega de los Automotores se
realizará previo acreditación de los Che-
ques y/o pago total. Las deudas por Pa-
tentes, multas, gastos de transferencia y
demás impuestos estarán a cargo exclusi-
vo del comprador, quién deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Ushuaia, 18 de Setiembre de 2002.
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
Aurelia Liliana MEDINA -
MARTILLERO PUBLICO

B.O. 1591/1593

El JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIA AMPLIADA -
DISTRITO JUDICIAL SUR , sito
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en Calle Congreso Nacional N° 502
- Barrio Bahía Golondrina de la
Ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Sra. Juez  Dra. María Adriana
RAPOSI , Secretaría a cargo de la
que suscribe Dra. María Gabriela
HARO, en los autos caratulados:
"CASTAÑEDA PAZ, MARCELO
CLAUDIO S/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expte. N° 8.427/
02), cita a herederos acreedores del
difunto MARCELO CLAUDIO
CASTAÑEDA PAZ que se  consi-
deran con derecho a los bienes del
causante, por treinta días, para que
así lo acrediten.
Publíquese los edictos correspon-
dientes (art. 673.2 y sgtes del Có-
digo Procesal, Civil, Comercial, La-
boral, Rural y Minero de la Pro-
vincia).

PARA SER PUBLICADO POR TRES
(3) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Y EN UN (1) DIARIO LOCAL DE
MAYOR CIRCULACION.
USHUAIA, 17 de Septiembre de
2002

Dra. María Gabriela HARO - Secre-
taria

B.O. 1592/1594

El Juzgado de Competencia Am-
pliada Distrito Norte , de la ciu-
dad de Río Grande. a cargo del Dr.
RAUL FOSERO, secretaría a car-
go del Dr. ANIBAL RODOLFO
LOPEZ TILLI comunica por el tér-
mino de DOS DIAS, según lo or-
denado en autos caratulados"
PUCCIARELLO MARIANA
BEATRIZ C/ FORESTELLO AN-
DRES Y OTRA S/ EJECUTI-
VO" , Expte. N° 955,/... Que el
martillero RICARDO ALBERTO
PRINOS rematará en pública SU-
BASTA, el día 28 de Septiembre
del 2002 a las 13 hs. En el domici-
lio de calle Oscar Smith N° 837 de
esta ciudad, el siguiente bien: Un
CAMION, marca: CHEVROLET
D-40, modelo: 443NAR Tipo
CAMION, Chasis: N°
9BG443NARPC007526, Motor:
N° SA8874B475570Y, Dominio
N° UVW 254. En el estado en que
se encuentra. Registra las siguien-
tes deudas Municipales al 03 de
Septiembre del 2002: Dirección de
Rentas Municipal do Río Grande,
Registra deuda por $ 885,80.(Pe-
sos Ochocientos ochenta y cinco
con ochenta). No registra deuda
pendiente ,Juzgado Municipal de
faltas como tampoco en Aduana.
Río Grande. Lugar, días y horas
de exhibición: Calle Oscar Smith
N° 837 Brio AGP, días 25, 26 y 27
de Soptiembre del 2002, de 18 a
19 hs. Condiciones de venta: SEÑA
30 %, COMISION 10% SIN
BASE , AL CONTADO,EN
EFECTIVO Y/0 CHEQUE CER-
TIFICADO, AL MEJOR POS-
TOR. El saldo de precio deberá ser
depositado en el banco de depósi-
tos judiciales dentro de los cinco

días de aprobada la subasta. Asi-
mismo la totalidad de los tributos
municipales adeudados, deberán
ser depositados en la cuenta de la
Municipalidad de Río Grande, N°
0371-0114/9 del Bco. de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. El ad-
judicatario tomará posesión del
bien adquirido, una vez aprobada
la misma, pagado el saldo de pre-
cio, los tributos adeudados, y pre-
via inscripción en el Registro de la
Propiedad Automotor a nombre
del adquirente. El comprador de-
berá constituir domicilio en la ciu-
dad de Río Grande.

Río Grande, 20/09/2002.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Se-
cretario

B.O. 1592/1593

Remate de Automotores por Ejecu-
ción de Prenda (art. 39 Ley 12.962).-
El Martillero José María QUILES,
hace saber que por cuenta y orden
del FONDO RESIDUAL Ley 478
(Acreedor Prendario art. 39 de la Ley
12.962) y conforme art. 585 del Có-
digo de Comercio, rematará el día 28
de Setiembre de 2002, a las l1:00
horas, en el domicilio sito en calle
Héroes de Malvinas 4845 de la ciu-
dad de Ushuaia (predio de la Direc-
ción Provincial de Energía), siendo la
exhibición el día 27 de Setiembre de
2002 en el horario de 14:00 a 16:00
horas, y media hora antes del acto de
remate, los siguientes bienes:
1) Un automotor, marca LADA NIVA,
motor 21211983904, chasis marca
LADA XTA212100NO882900, do-
minio V- 045744, en el estado en que
se encuentra. SIN BASE. Registra
deuda patente al 21/05/02 $ 908.64.
2) Un automotor marca Renault,
modelo Renault Trafic, tipo furgón
largo, motor marca Renault N°
5535315, chasis marca Renault, N°
8A1TA1CUZPS000634, dominio
TIN-325. SIN BASE. Registra deu-
da de patente 21/05/02 $ 1.552,71.
3) Un automotor, marca Nissan, mo-
delo PATHFINDER SE-V6, motor
marca Nissan N° VG30-644950W,
chasis marca Nissan N°
JN8HD17Y1PW, dominio TIN-324,
en el estado en que se encuentra. SIN
BASE. Registra deuda patente al 21/
05/02 $ 4.245,08.
4) Un automotor marca Fiat, modelo
Fiorino N, tipo furgón, motor marca
Fiat N° 159A20388091742, chasis
marca Fiat, N° 147BB007263217, do-
minio V051.766. SIN BASE. Registra
deuda de patente 21/05/02 $ 1.949,69.
5) Un automotor marca Ford, mode-
lo Escort LX, tipo sedán 5 puertas,
motor marca Ford N° MFCA21524,
chasis marca Ford, N°
8AFZZZ54ZMJ022366, dominio
V-040.422. SIN BASE. Registra deu-
da de patente 21/05/02 $ 835,37.
6) Un automotor marca Kia, modelo
Ceres, tipo Camioneta, motor marca
Kia N° S2-355213, chasis marca Kia,
N° KNCSB 1112PS516366, domi-
nio TVL-069. SIN BASE. Registra
deuda de patente a informar en acto

de subasta.
Al contado y al mejor postor. Seña
10%. Comisión 10%. Todo en dine-
ro en efectivo.-
El saldo del precio (90%) deberá ser
pagado por el comprador dentro de
los cinco días hábiles posteriores a la
subasta, bajo apercibimiento de dar
por rescindida la operación con per-
dida de la seña. Lugar y horario de
pago del saldo: el que se indique en el
acto de la subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la ciudad de Ushuaia.
Las operaciones se realizarán en Pe-
sos. Entrega de los automotores pre-
vio pago total del precio. Subasta
sujeta a aprobación de la Entidad
Vendedora.
Gastos de Inscripción Registral, deu-
da patente como asimismo todos los
tramites y gastos inherentes a la trans-
ferencia a cargo del adquirente.
Ushuaia, 23 de septiembre de 2002.
José María Quiles - Martillero Público.

B.O. 1593/1594

AUMENTO DE CAPITAL - CASA
MAGALLANES  S.A.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que por Acta de Asamblea Extraor-
dinaria de fecha 23 de Agosto de
2002, se aumentó el capital social de
$ 2.000 a la suma de $ 10.000, me-
diante la emisión de 800 acciones ordi-
narias de valor nominal $ 10 cada una.
En consecuencia el capital social que-
dó constituido por 20.000.000 accio-
nes ordinarias nominativas con dere-
cho a voto de valor $ 0,0001 y 800
acciones ordinarias nominativas con
derecho a voto de valor $ 10 cada una.

USHUAIA, 18 de Septiembre de
2002.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

DECRETO N° 1645     24-09-02

VISTO la acordada N° 153/2002, del
Consejo de la Magistratura de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, de fecha 23
de septiembre de 2002; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma el Consejo
de la Magistratura, en cumplimiento
a lo preceptuado en el inciso 2° del
artículo 161° de la Constitución Pro-
vincial, propone a este Poder Ejecu-
tivo a los Dres. Ricardo Jorge KLASS
y Mario Arturo ROBBIO para ocu-
par los cargos de Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Que conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 142° de la Constitución Pro-
vincial, corresponde expedir el per-
tinente acto de designación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te a la luz de lo dispuesto por los

artículos 135° y 142° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- DESIGNAR como
Juez del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
al Dr. Ricardo Jorge KLASS - D.N.I.
N° 7.604.662.
ARTICULO 2°- El Dr. Ricardo Jorge
KLASS comenzará a ejercer sus fun-
ciones a partir del día en que preste el
juramento determinado en el artículo
146° de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1646     24-09-02

VISTO la acordada N° 153/2002, del
Consejo de la Magistratura de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, de fecha 23
de septiembre de 2002; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma el Consejo
de la Magistratura, en cumplimiento
a lo preceptuado en el inciso 2° del
artículo 161° de la Constitución Pro-
vincial, propone a este Poder Ejecu-
tivo a los Dres. Ricardo Jorge KLASS
y Mario Arturo ROBBIO para ocu-
par los cargos de Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Que conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 142° de la Constitución Pro-
vincial, corresponde expedir el per-
tinente acto de designación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te a la luz de lo dispuesto por los
artículos 135° y 142° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- DESIGNAR como
Juez del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
al Dr. Mario Arturo ROBBIO -
D.N.I. N° 5.191.642.
ARTICULO 2°- El Dr. Mario Arturo
ROBBIO comenzará a ejercer sus
funciones a partir del día en que pres-
te el juramento determinado en el ar-
tículo 146° de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA
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RESOLUCION T.C.P. PLENARIA  N° 50 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

556 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la Ley Nacional N° 25.583 1

DECRETOS

1559 TENGA por Ley N° 556 1
1553 CONCEDE Descanso Anual 2da. fracción año 2001 al Sr. Subsecretario de Hacienda 1
1554 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Silvia Noemí PEREGO 1
1555 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Marta A. BARRIONUEVO 1
1556 REASUMIO sus funciones el Sr. Vicegobernador 1
1557 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1446/02 1
1558 DECLARA de Interés Provincial el XVII Congreso Nacional de Estudiantes de Turismo 1
1560 DECLARA de Interés Provincial la "VI Fiesta Provincial de la Tercera Edad" 2
1561 RATIFICA términos Protocolo Adicional celebrado entre la Provincia y el Instituto Nacional de Educación

Tecnológica 2
1562 APRUEBA modificación detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 2
1563 DESIGNA en Planta Transitoria al Sr. Pablo Víctor PERACHIA 2
1564 DECLARA de Interés Provincial el lanzamiento y puesta en marcha del (RENATRE) 2
1565 REUBICA al Agente Pablo Ariel CUCHI 2
1566 PROMUEVE al grado de Subinspector al Ayudante Juan Andrés CHOREN PEREZ 2
1567 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Escribiente Paula Angela SALAZAR 2
1568 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Mayor Juan de la Cruz GODOY 2
1569 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Mayor Roman Alberto BALVERDI 3
1570 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Mayor Juan Manuel RIVERO 3
1571 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Mayor Juan Ramón MAIDANA 3
1572 DEJA SIN EFECTO la designación como Director de LU87 TV CANAL 11 Ushuaia del Sr. Daniel A.

SUAREZ GRANDI 3
1573 CONCEDE Descanso Anual año 2001 al Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 3
1574 COMISIONA a la ciudad de Trelew al Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones 3
1575 DECLARA de Interés Provincial el "Programa Ponele Vida a tus Años" 3
1576 COMISIONA a la ciudad Autónoma de Bs. As. al Sr. Subsecretario de Planeamiento 3
1577 APRUEBA liquidación definitiva en concepto de coparticipación a las Municipalidades de Ushuaia

y Río Grande 3
1578 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el Sr. Juan P. FURLONG 4
1579 ACEPTA la renuncia presentada por el Agente Angel Eduardo ACOSTA 4
1580 RATIFICA cláusulas Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y la Sra. Edit N. CABO 4
1581 DECLARA de Interés Público Provincial espacio geográfico denominado Cuenca Superior del Río Valdez 4
1582 APRUEBA modificación presupuesto analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
1583 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 5
1584 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 5
1585 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
1586 APRUEBA modificación al presupuesto analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
1587 APRUEBA modificación al presupuesto analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
1588 DEJA sin efecto la designación como representante suplente de la Provincia ante la Comisión Federal

de Impuestos  a la C.P.N. Susana Beatríz MISTRETTA 5
1589 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
1590 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central 5
1591 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central 5
1592 RATIFICA cláusulas Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y los Sres. Daniel F. Rastelli

Armando P. Dalmazzo 5
1593 RATIFICA cláusulas Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y el Sr. Oscar O. LOPEZ 6
1645 DESIGNA Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia al Dr. Ricardo Jorge KLASS 16
1646 DESIGNA Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia al Dr. Mario Arturo ROBBIO 16
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